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Informe de monitoreo de agua superficial y sedimentos realizado del 
16 al 20 de mayo de 2015, en la Comunidad Nativa Nuevo 
Tahuantinsuyo, ubicada en la subcuenca del río Yuyapichis y 
afluentes, distrito de Yuyapichis, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco. 

Tipo de Informe: Informe de Monitoreo Ambiental 

Referencia Oficio No 931-2014-0EFA/PCD 
(HT W 2014- E01-038906) 

Fecha Lima, 3 O DIC. Z015 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo, distrito de 
a. Zona Yuyapichis, prov1nc1a de Puerto Inca, en el 

departamento de Huánuco. 

b. Ámbito de influencia Subcuenca del río Yuyapichis y afluentes. 

Presunta afectación de la salud de 38 niños por mercurio 

c. Problemática de la zona en la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo, que 
estaría siendo ocasionada por las actividades mineras 
que se desarrollan en la zona. 

d. 
¿A solicitud de quién o qué Por denuncia particular, comunicada mediante oficio de 
se realiza la actividad? la referencia. 

e. ¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, Mesa 
SI NO X 

de Diálogo o Mesa de Desarrollo? 

11. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 

Aire S I  
Monitoreo a.  
Ambiental Agua SI  

¿Superó los ECA u otros en al  menos 1 parámetro? 

N O  

X NO 

No se realizó. 

pH, Oxígeno Disuelto, Sólidos Totales 
Suspendidos, Nitrógeno Amoniacal, 
Mercurio, Plomo. 
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Suelo S I  NO No se realizó. 

Sedimento SI  N O  X 

Ruido SI  NO No se realizó. 

RNI  SI  N O  No s e  realizó. 

OVM ¿Se detectó presencia de OVM? SI  

Participativo 
Tipo de Monitoreo Ambiental 

No Participativo 

Programada en el 

Tipo de actividad 
PLAN EFA, POI ,  PEI,  

SI  
PESEM, entre otros planes 
de gestión. 

Fecha de realización Del 1 6  al20 de mayo de 201 5. 

NO X 

X 

NO X 

111. OBJETO 

1. Presentar los resultados del monitoreo de agua superficial y sedimentos, realizado del 
16 al 20 de mayo de 2015, en la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo, ubicada en 
la subcuenca del río Yuyapichis, distrito de Yuyapichis, provincia de Puerto Inca, 
departamento de Huánuco. 

IV. ANTECEDENTES 

2. Mediante Oficio W 1678- 2014-VPR del 23 de setiembre de 2014, la Sra. Marisol 
Espinoza Cruz, Primera Vicepresidenta de la República, comunicó al Ministerio del 
Ambiente (Minam) que, durante su asistencia al 11 Encuentro Macrorregional entre el 
Estado y los pueblos indígenas de la Amazonía Central del Perú1, se recibió la 
denuncia de la Sra. Esther Diquez Rojas, identificada con DNI W 43884417, 
Presidenta de la Federación de Comunidades Nativas de Puerto Inca y Afluentes; 
quien manifestó que en la Comunidad Tahuantinsuyo del distrito de Yuyapichis, 
provincia de Puerto Inca, departamento de Huánuco, habrían sido contaminados 38 
niños con mercurio, debido presuntamente a las actividades mineras que se 
desarrollan en la zona. 

3. A través del Oficio W 1527-2014-MINAM/SG del 26 de setiembre de 2014, el Sr. 
Ruperto Taboada Delgado, Secretario General del Minam, hizo de conocimiento del 
Ministerio de Energía y Minas - Minem y del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, que producto de las actividades mineras desarrolladas en la zona 
aledaña a la Comunidad de Tahuantinsuyo, ubicada en el distrito de Yuyapichis, 
provincia de Puerto Inca, departamento de Huánuco, se estaría afectando la salud de 
38 niños. 

A fin de brindar atención a la denuncia presentada y determinar la presencia y 
concentración de metales en la Comunidad de Tahuantinsuyo, la Dirección de 
Evaluación del OEFA programó la realización de un monitoreo de la calidad de agua 
superficial y sedimentos en el río Yuyapichis. 

El 21 de setiembre de 2014 se llevó a cabo el l l  Encuentro Macrorregional entre el Estado y los pueblos indígenas 
de la Amazonia Central del Perú, en el distrito de Perené, provincia de Chanchamayo, departamento de Junín, 
contando con la presencia de la Primera Vicepresidenta de la Republica Marisol Espinoza Cruz, y donde se 
recibieron las demandas y preocupaciones de los representantes de las Comunidades Originarias de la Selva 
Central. 
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V. CONTEXTO 

5.1. Ámbito de monitoreo 

5.  El  monitoreo se desarrolló del 16 al  20 de mayo de 2015 en la subcuenca del río 
Yuyapichis y en su más importante afluente: el río Negro. Adicionalmente, se 
establecieron dos puntos de monitoreo en el río Pachitea, ya que sobre este 
desembocan finalmente las aguas de la referida subcuenca. 

6. La subcuenca del río Yuyapichis se extiende sobre la zona de amortiguamiento del 
área natural protegida Reserva Comunal El Sira (RCES)2, en el distrito de Yuyapichis, 
provincia de Puerto Inca, departamento de Huánuco. El río Yuyapichis, en la parte alta 
de la subcuenca, hace las veces de límite entre el área natural protegida y su zona de 
amortiguamiento, para luego atravesar esta última recorriendo una distancia de 42 
kilómetros hasta su desembocadura en el río Pachitea. 

7. El río Negro por su parte, se origina en la zona oeste de la subcuenca del Yuyapichis, 
dentro de la RCES; luego recorre una distancia aproximada de 18 km a través de la 
zona de amortiguamiento, para finalmente desembocar en el río Yuyapichis, 900 
metros aguas arriba de la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo. 

8. Se tiene conocimiento que en las cuencas de los ríos Pachitea, Yuyapichis y río Negro, 
ubicadas en la provincia de Puerto Inca, se estarían realizando actividades de 
pequeña minería y minería artesanal3; siendo el gobierno regional de Huánuco la 
entidad competente para determinar si dichas actividades tienen carácter formal, 
informal o ilegal4. 

5.2. Puntos de monitoreo 

9. En el Cuadro No 1 se indican los códigos, coordenadas de ubicación y la descripción 
de los dieciséis (16) puntos de monitoreo evaluados. 

La Reserva Comunal El Sira (RCES) es un área natural protegida del Perú, ubicada en la zona centro-oriental 
del país, sobre el ámbito de la Cordillera El Sira y es influenciada por las cuencas de los ríos Ucayali, Pachitea y 
Pichis. Su objetivo es la conservación de la diversidad biológica del área y el beneficio de las comunidades 
nativas pertenecientes a los grupos étnicos Asháninkas, Yánesha y Shipibo-Conibo. 

(a) PCM (Presidencia del Consejo de Ministros, PE). 2015. Destruyen 21 campamentos y maquinaria usada 
por mineros ilegales en la reserva comunal "El Sira", en Huánuco (en línea). Lima, PE, abr. 22. Consultado 
22 nov. 2015. Disponible en: http://www.pcm.gob.pe/2015/04/destruyen-21-campamentos-y-maquinaria­
usada-por-mineros-ilegales-en-la-reserva-comunal-el-sira-en-huanuco/. 

(b) MINAM (Ministerio del Ambiente, PE). 2013. Nota de prensa: Operativo "Sira": Lucha contra la minería 
ilegal continúa (en línea). Lima, PE, set. 06. Consultado 22 nov. 2015. Disponible en: 
http://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/operativo-sira-lucha-contra-la-mineria-ilegal-continua/. 

(e) Minera Andina y Sociedad. 2013. Pequeña minería Informal afecta ríos Negro y Yuyapichis (en línea). Lima, 
PE, feb. 7. Consultado 22 nov. 2015. Disponible en: http://www.minerandina.com/pequena-mineria­
informal-afecta-rios-negro-y-yuyapichis/. 

(d) MINAM. 2013. Nota de prensa: Ministerio del Ambiente y fiscalía ambiental decomisan equipos para la 
minería ilegal en Ucayali (en línea). Lima, PE, ene. 22. Consultado 22 nov. 2015. Disponible en: 
http://www.minam.gob.pe/notas-de-prensa/ministerio-del-ambiente-y-fiscalia-ambiental-decomisan­
equipos-para-la-mineria-ilegal-en-ucayali/. 

Ley N° 27651 - Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal 
"Artículo 14°.- Sostenibilidad y fiscalización Los gobiernos regionales tienen a su cargo la fiscalización, sanción 
y demás facultades que les han sido transferidas en el marco del proceso de descentralización, de quienes 
ejercen actividad minera cumpliendo con las tres condiciones previstas en el artículo 91 del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, se encuentren o no acreditados como pequeños productores mineros o 
productores mineros artesanales ante la Dirección General de Minería. En caso de que cualquiera de las tres 
condiciones antes mencionadas no se cumpliera, la fiscalización y sanción estará a cargo del OEFA, el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo y del Osinergmin, según sus respectivas competencias. 
Corresponde al Gobierno Nacional/a aprobación de los planes y determinación de las acciones relacionadas con 
la formalización de las actividades de pequeña minería y minería artesanal, los que serán de obligatorio 
cumplimiento de las autoridades en los tres niveles de gobierno y de los que ejercen dicha actividad minera". 
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Cuadro W 1: Ubicacion de los puntos d e momtoreo d e agua supe ñ" . 1 ICia 
COORDENADAS UTM - WGS 84 

PUNTOS DE ZONA 19K DESCRIPCIÓN 
MONITOREO 

ESTE NORTE ALTITUD 

Rne-01 521377 8941272 289 
Río Negro, aproximadamente a 0,5 km aguas abajo del límite 
de la Reserva Comunal "El Sira" 

Rne-02 519777 8941360 262 Río Negro, aproximadamente a 300 m aguas abajo de la 
Comunidad Nativa Bella Basconi. 

Rne-03 517812 8941287 258 
Río Negro, aproximadamente a 3,9 km aguas arriba de la 
Comunidad Nativa Pueblo Libre. 
Río Negro, aproximadamente a 1 km aguas abajo de la 

Rne-04 516278 8940080 246 Comunidad Nativa Bella Basconi, antes de la confluencia con 
el río Yuyapichis. 

Ryu-01 516422 8944298 262 
Río Yuyapichis, aproximadamente a 10,8 km aguas arriba de 
la confluencia con el río Negro. 

Ryu-02 513627 8943588 260 
Río Yuyapichis, aproximadamente a 6,9 km aguas arriba de 
la confluencia con el río Negro. 

Ryu-03 513413 8941572 250 
Río Yuyapichis, aproximadamente a 2,7 km antes de la 
confluencia con el río Negro. 
Río Yuyapichis, aproximadamente a 1 km después de la 

Ryu-04 513834 8939195 235 confluencia con el río Negro, al este de la Comunidad Nativa 
Nuevo Tahuantinsuyo. 

Ryu-05 511189 8937794 245 Río Yuyapichis, aproximadamente a 4 km aguas abajo de la 
Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo. 

Ryu-06 508012 8937869 211 Río Yuyapichis, aproximadamente a 300 m aguas abajo de la 
Comunidad Nativa Nuevo Palestina. 

Ryu-07 506021 8935469 213 Río Yuyapichis, aproximadamente a 3,8 km aguas arriba de 
la confluencia con el río Pachitea. 
Río Pachitea, aproximadamente a 1 ,8 km des pues de la 

Rpa-01 503348 8935631 216 confluencia con el Yuyapichis, altura de la zona urbana del 
distrito de Yuyapichis. 

Rpa-02 504079 8939189 216 
Río Pachitea, aproximadamente a 2,2 km antes de la 
confluencia con el río Yuyapichis. 
Manantial ubicado en la Comunidad Nativa Nuevo 

M-01 513659 8939222 272 Tahuantinsuyo, aproximadamente a 100 m al noroeste de la 
institución educativa. 
Manantial ubicado en la Comunidad Nativa Nuevo 

M-02 514087 8938976 284 Tahuantinsuyo, aproximadamente a 420 m al sur este de la 
Institución Educativa. 
Manantial ubicado en la Comunidad Nativa Nuevo 

M-03 513811 8939105 257 Tahuantinsuyo, aproximadamente a 120 m al sur este de la 
Institución Educativa. 

Fuente. Elaboración propia. 

��e 'se 

� -1<.-(:t UBOiRECCiÓ DE <:;,:'§1 EVAlUACIÓ ' E LA z � CAUO.AD AM IENTAL � 
ct; (i; .,.� 

y 

1 O. En el Cuadro No 2 se indican los códigos y las coordenadas de ubicación de los trece 
(13) puntos de monitoreo de sedimentos, acompañados de su descripción. 

Cuadro W 2: Ubicación de los puntos de monitoreo de Sedimentos 
COORDENADAS UTM - WGS 84 

PUNTOS DE ZONA 19K 
MONITOREO 

ESTE NORTE ALTITUD 

Su-01 521377 8941272 289 

Su-02 519777 8941360 262 

Su-03 517812 8941287 258 

Su-04 516278 8940080 246 

Syu-01 516422 8944298 262 

Syu-02 513627 8943588 260 

Syu-03 513413 8941572 250 

Syu-04 513834 8939195 235 

DESCRIPCIÓN 

Río Negro, ubicado aproximadamente a 0,5 km aguas abajo 
del límite de la Reserva Comunal "El Sira". 

Río Negro, ubicado aproximadamente a 0,3 km aguas abajo 
de la comunidad Nativa Bella Basconi. 
Río Negro, ubicado aproximadamente a 3,9 km aguas arriba 
de la Comunidad Nativa Pueblo Libre. 
Río Negro, ubicado aproximadamente a 1 km aguas abajo 
de la Comunidad Nativa Bella Basconi, antes de la 
confluencia con el río Yuyapichis. 
Río Yuyapichis, ubicado aproximadamente a 10,8 km aguas 
arriba de la confluencia con el río Negro. 
Río Yuyapichis, ubicado aproximadamente a 6,9 km aguas 
arriba de la confluencia con el río Negro. 
Río Yuyapichis, aproximadamente a 2,7 km antes de la 
confluencia con el río Negro. 
Río Yuyapichis, ubicado aproximadamente a 1 km después 
de la confluencia con el río Negro. 
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COORDENADAS UTM - WGS 84 
PUNTOS DE ZONA 19K DESCRIPCIÓN 

MONITOREO 
ESTE NORTE ALTITUD 

Syu-05 511189 8937794 245 
Río Yuyapichis, ubicado aproximadamente a 4 km aguas 
abajo de la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo. 

Syu-06 508012 8937869 211 
Río Yuyapichis, ubicado aproximadamente a 0,3 km aguas 
abajo de la Comunidad Nativa Nuevo Palestina 

Syu-07 506021 8935469 213 
Rio Yuyapichis, aproximadamente a 3,8 km aguas arriba de 
la confluencia con el río Pachitea. 
Río Pachitea, ubicado aproximadamente a 1 ,8 km des pues 

Spa-01 503348 8935631 216 de la confluencia con el Yuyapichis, altura de la zona urbana 
del distrito de Yuyapichis. 

Spa-02 504079 8939189 216 
Río Pachitea, ubicado aproximadamente a 2,2 km antes de 
la confluencia con el rio Yuyapichis . 

. .  
Fuente: Elaborac1on prop1a. 

VI. METODOLOGÍA 

6.1. Agua superficial 

6.1.1. Equipos 

11. Los equipos utilizados durante las actividades de monitoreo de agua superficial se 
presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro W 3: Equipos utilizados en el monitoreo de agua superficial 
EQUIPO MARCA MODELO UTILIDAD 

Multiparámetro HACH HQ40d Medición de CE, pH, OD y r• 
GPS GARMIN OREGON 650 Toma de coordenadas UTM 

Cámara fotográfica NIKON COOLPIX AW120 Registro fotográfico 
. . 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 

6.1.2. Métodos 

12. La metodología aplicada para el presente monitoreo se enmarca en los 
procedimientos establecidos en el "Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad en 
Cuerpos Naturales de Agua Superficial", aprobado mediante Resolución Jefatura! W 
182-2011-ANA de fecha 6 de abril de 2011. Este protocolo determina los 
procedimientos y criterios técnicos para el monitoreo como: elección de puntos de 
monitoreo, frecuencia, toma de muestras, preservación, conservación y transporte de 
muestras. 

13. Los puntos de monitoreo se establecieron en el ámbito de los ríos Pachitea, 
Yuyapichis y Negro. En cada punto de monitoreo se fijaron coordenadas geográficas 
UTM, se registraron fotografías y se realizaron las mediciones in situ de los parámetros 
de campo (pH, oxígeno disuelto, conductividad eléctrica y temperatura). 

6.1.3. Estándares de comparación 

14. Los resultados del registro de parámetros de campo y análisis de laboratorio fueron 
comparados con los valores de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua5, Categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático" - subcategoría "Ríos de 

Contenidos en el Anexo 1 del Decreto Supremo W 002-2008-MINAM aprueban los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua, aprobado el 30 de julio 2008. 
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selva", en concordancia con la Resolución Jefatura! W 202-201 O-ANA6 "Clasificación 
de Cuerpos de Agua Superficiales y Marino- Costeros", que otorga dicha clasificación 
al río Pachitea. 

15. Asimismo, el río Yuyapichis y el río Negro, tributarios del río Pachitea, reciben de igual 
manera la clasificación Categoría 4, en concordancia con el Decreto Supremo No 023-
2009-MINAM7, en el que se dispone que para aquellos cuerpos de agua que no se 
les haya asignado categoría de acuerdo a su calidad, se designa transitoriamente la 
categoría del río al cual tributan. 

6.2. Sedimento 

6.2.1. Equipos 

16. Los equipos utilizados durante las actividades de monitoreo de sedimentos se 
presentan en el siguiente cuadro: 

u a ro :qwpos u 1 1za C d W 4  E tT d 't os en e mom oreo d e se 1men os d' t 
EQUIPO MARCA MODELO UTILIDAD 

GPS GARMIN OREGON 650 Toma de coordenadas UTM 

Cámara fotográfica NIKON COOLPIX AW120 Registro fotográfico 
. . 

Fuente: Elaborac1on prop1a. 

6.2.2. Métodos 

17. Debido a que no se cuenta con un protocolo nacional aprobado para la toma de 
muestras de sedimento, el OEFA utilizó de modo referencial el "Procedimiento para 
Muestreo de Aguas y Sedimentos" del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de la 
República de Colombia8. 

6.2.3. Estándares de comparación 

18. A la fecha, no se cuenta con legislación nacional sobre estándares de calidad para 
sedimentos, es por ello que para la elaboración del presente documento se han 
utilizado a manera de referencia estándares internacionales, específicamente los 
Valores guía de calidad ambiental para sedimentos en cuerpos de agua dulce de 
Canadá (Canadian Environmental Quality Guidelines, 2001. Sediment Quality 
Guidelines for Protection of Aquatic Lite - Fresh watefl), los cuales contemplan 
N iveles de Efecto Probable (PEL, por sus siglas en inglés), los que se refieren a 
niveles de concentración sobre los cuales se producen efectos biológicos adversos 
con frecuencia. 

La Resolución Jefatura! No 202-201 O-ANA propone únicamente hasta el nivel "Categoría" para la clasificación de 
los cuerpos de agua. Es en razón de las características de los cuerpos de agua evaluados, que se ha visto por 
conveniente la comparación específica con la subcategoría "Ríos de selva". 

Decreto Supremo No 023-2009-MINAM aprueban disposiciones para la Implementación de los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, aprobada el 18 de diciembre de 2009. 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 2009. Procedimiento para Muestreo de Aguas y Sedimentos. República de Colombia. 

Canadian Environmental Quality Guidelines. Sediment. Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life - Fresh 
water (Valores guía de calidad ambiental de Canadá para sedimentos en cuerpos de agua dulce). Consultado el 
18 de octubre de 2015, en línea: 
http://www.ccme.ca/en/resources/canadian_environmental_quality_guidelines/index.html. 
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VIl. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

7.1. Agua Superficial 

19. Los resultados de las mediciones de parámetros de campo en los puntos de monitoreo 
de agua superficial se presentan en el Cuadro No 5.  

Cuadro N° 5: Resultados de medición de parámetros de campo 
Parámetros de Campo 

Punto de Fecha de Hora de pH Oxígeno 
Monitoreo Monitoreo Monitoreo Conductividad Temperatura 

(unidad (IJS/cm) Disuelto (·e¡ 
pH) (mg/L) 

Rne-01 1 6/05/2 01 5  1 1 :04 7 ,64 1 38,5 8 ,44 22,7 

Rne-02 1 6/05/2 01 5  1 2:30 7 ,65 1 28 ,6 8 ,38 23,1 

Rne-03 1 6/05/2 01 5  13:1 0 7 ,85 1 50,7 8,20 23,4 

Rne-04 1 6/05/2 01 5  1 4:00 7 ,59 222,0 8, 1 4  23,6 

Ryu-01 1 7/05/2015  1 2:00 8 , 1 8 1 79, 4 8,84 23,8 

Ryu-02 1 7/05/2 01 5  1 2:53 8 , 1 6 1 98, 6 8,48 24,6 

Ryu-03 1 7/05/201 5 1 3:30 8 ,07 1 92 ,7  8 ,51 24,5 

Ryu-04 1 7/05/201 5  1 4: 1 5  8 ,05 1 5 6,2 8 ,35 24,9 

Ryu-05 1 9/05/201 5  1 6:30 7 ,93 1 97,2 8, 1 0  27,1 

Ryu-06 2 0/05/201 5  1 1 : 40 7,59 238 ,0  7 ,64 26,4 

Ryu-07 2 0/05/201 5  1 2: 1 5  7 ,59 1 46, 0 7,54 26,7 

Rpa-01 20/05/2 01 5  1 4: 30 7 ,89 2 68 ,0 7 ,76 25,2 

Rpa-02 2 0/05/201 5 1 3:30 7,70 2 1 3, 0  7 ,41 25,8 

M-01 19/05/201 5 1 4: 45 5 ,31 28 ,0  6,54 31 ,5 

M-02 1 9/05/2 01 5  1 5:20 6, 01 37,5 4,50 33,5 

M-03 1 9/05/2 01 5  1 5:50 5, 68 24,4 6,57 28,6 

ECA Categoría 41•1 6,5 - 8,5 -- :?:5 --
__j E xcede el valor o incumple el rango de los ECA Categoría 4. 

No establecido en los ECA Categoría 4. 
(a) Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático", aprobados, 

aprobados mediante Decreto Supremo N" 002-2008-MINAM. Los valores corresponden a la Subcategoría "Ríos de Selva". 
<"Valor": significa que los resultados se encuentran por debajo del límite de cuantificación, el cual es 'Valor". 
Fuente: Elaboración propia. 

20. Los resultados de los parámetros fisicoquímicos e inorgánicos analizados en 
laboratorio son presentados en el Cuadro W 6 y 7. 

Cuadro N° 6: Resultados de laboratorio de Agua superficial­
Parámetros FisicoqUJmlcos e lnorgamcos 

PUNTOS DE MONITOREO /�Y F¡� ECA 
UNIDAD t----.-------.-----,----r----.------,.---.-------1 Categoría 

Rne-01 Rne-02 Rne-03 Rne-04 Ryu-01 Ryu-02 Ryu-03 Ryu-04 4 (a) ��U 8DIREC ON :i � PARAMETRO 

EVALUACI �!DE LA ��;¡--� -------'------''-----'-------'-----'---..L_----'-----'----L----'--------i 
CALIDAD .lBIENTAL fJ Fisicoquímicos 

�'>; o. P. '\'�'>' Cianuro WAD mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Cromo Hexavalente 
(Cr VI)  

Sólidos Totales 
Suspendidos (STS) 

mg/L 

mg/L 

Nitrógeno Amoniacal mg/L 

Sulfatos mg/L 

Sulfuros mg/L 

<0,02 <0,02 

1 38,0 1 73,0 

0,02 0,01 

4,2 3,3 

<0,02 <0,02 <0,02 <0,02 

41 7,5 51 3,3  6,8 9 ,2 

0,68 0,85 <0,01 <0,01 

3,3 3,7 3, 2 3, 4 

<0,02 <0,02 0.05 

1 4,8 49,6 S25-400 

0,01 0, 01 0,05 

3, 2 3,1 

<0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,002(*) 
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PUNTOS DE MONITOREO 
UNIDAD 

Rne-01 Rne-02 Rne-03 Rne-04 Ryu-01 Ryu-02 Ryu-03 

mg/L 2,1 1 ,3 2,9 2,5 1 ,5 1 ,3 1 ,7 

mg/L 0,1 7  0,16 0,16 0,17 0,16 0,16 0,16 

Ryu-04 

1 , 4 

0,1 7  

. . 

ECA 
Categoría 

4 (a) 

--

1 0  

Demanda Química mg/L 19, 1 1 9,1 23,5 9,5 17,8  1 9,7 1 9,1 22,2 --
de Oxígeno (DQO) 

Ausencia 
Aceites y Grasas mg/L <1 ,0  <1 ,0  <1 ,0  <1,0 <1 ,0  <1 ,O <1 ,O  <1 , O  de película 

visible 

Inorgánicos 

Arsénico (As) mg/L 0, 0034 0, 0022 0, 0031 0, 0034 0, 0022 0, 0020 0, 0020 0, 0023 0, 05 

Bario (Ba) mg/L 0, 0505 0,0494 0, 0727 0,0860 0, 0287 0,0288 0,0392 0,042 1 

Cadmio (Cd) mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0, 004 

Cobre (Cu) mg/L 0, 0053 0,0039 0,0062 0,0073 0,001 8 0, 0015 0,0015 0, 0029 0,02 

Mercurio (Hg) mg/L 0, 0003 0,0004 0,0004 0,0006 0, 0004 0, 0002 0,0003 0, 0004 0,0001 

Níquel (Ni) mg/L 0,0028 0, 0020 0, 0039 0, 0047 0, 0015 0, 001 2 0, 0014 0,0021 0, 025 

Plomo (Pb) mg/L 0,0085 0, 0062 0,0121 0,0146 0, 0015 0,001 5 0,0015 0, 0031 0, 001 

Zinc (Zn) mg/L 0, 0411 0,0376 0,051 0 0,0475 0, 0253 0,021 7 0,0268 0, 0223 0,3 

LJ Excede el valor o incumple el rango de los ECA Categoría 4. 
No establecido en los ECA Categoría 4 

(a) Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático", aprobados, 
aprobados mediante Decreto Supremo N" 002-2008-MI NAM. Los valores corresponden a la Subcategoría "Ríos de Selva". 

(*) Sulfuro de Hidrógeno (H2S indisociable). 

<"Valor": significa que los resultados se encuentran por debajo del límite de cuantificación, el cual es "Valor''. 
Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro No 7: Resultados de laboratorio de Agua superficial -
Parámetros Fis1coqU1m1cos e lnorgantcos 

PARAMETRO 

Físícoquímicos 

Cianuro WAD 

Cromo Hexavalente 
(CrVI) 

Sólidos Totales 
Suspendidos (STS) 

Nitrógeno Amoniacal 

Sulfatos 

PUNTOS DE MONITOREO ECA 
UNIDAD 1---.,------,---.-------.------.---,--------,-------i Categoría 

mg/L 

mg/L 

Ryu-05 Ryu-06 Ryu-07 Rpa-01 

<0,002 <0,002 <0,002 

<0,02 <0,02 <0,02 

<0,002 

<0,02 

mg/L 55,6 106,4 1 5 6, 0  31 6,7 

mg/L <0. 01 <0.01 0,02 0,05 

mg/L 6,7 4, 8 2,9 9,8 

Rpa-02 

0, 002 

<0,02 

333,3 

0,01 

9, 0 

M-01 M-02 M-03 41•1 

<0,002 <0,002 <0,002 --

<0,02 <0,02 <0,02 0, 05 

85, 6  6, 4 50, 8  :>25-400 

<0,01 <0,01 <0,01 0, 05 

1 ,2 1, 2 0,9 --

<0,002 � Sulfuros mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <O 002 

(�� � :::::: ::� :�: ,�;: ,',;: :
;
;; :�;: 

<0,002 <0,002 <0,002 0, 002(*) 
1, 4 <1 ,0  1,1 --

0,51 0,44 0,58 10 

��·D�e�m� a� nd7a�a�ui�m�ic� a
-+---+-- --r--�¡---;---�l---�l---;---�---+---� 

A � de Oxígeno (DQO) mg/L 7 ,0  28,7 35 , 0  1 4,6  15,9  7,0 4,5 7 ,0  --

Ausencia 
Aceites y Grasas mg/L <1 ,O <1 ,O <1 ,O  <1 ,O  <1 ,O  <1 ,O  <1 ,O  <1 , O  de película 

Inorgánicos 

Arsénico (As) 

Bario (Ba) 

Cadmio (Cd) 

Cobre (Cu) 

mg/L <0,0004 <0,0004 0, 0007 <0,0004 0, 0031 <0,0004 <0,0004 <0,0004 

mg/L 0, 061 8 O, 1 136 O, 1 071 O, 1 048 O, 1 134  0,01 41 0, 0534 0, 0549 

mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0, 0003 <0,0002 <0,0002 <0,0002 

mg/L 0,0030 0, 0044 0,0061 0,0058  0, 0082 0, 0004 0,001 2 0,0013 

visible 

0, 05 

0, 004 

0,02 
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PARAMETRO 

Mercurio (Hg) 

Níquel (Ni) 

Plomo (Pb) 

Zinc (Zn) 

f;.trt.:-.t '.) ;-." �' ... � • '"' l/ ��': ,"'- � . ... �' 
· M inisterio · 

del Ambiente _ .. , . .  
t'"'····�:-"..--� 1�··...._·�·- .1 

. . '. 

O�ganismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA · 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

PUNTOS DE MONITOREO 
UNIDAD 

Ryu-05 Ryu-06 Ryu-07 Rpa-01 Rpa-02 M-01 M-02 

mg/L <0,0001 < 0,0001 <0,0001 <0,0001 0,0002 <0,0001 <0,0001 

mg/L 0,001 8 0,0043 0,0033 0,0036 0,0049 0,0005 0,0004 

mg/L 0,0056 0,0060 0,0041 0,0045 0,0067 0,0009 0,0014 

mg/L 0,0265 0,0421 0,0249 0,0231 0,041 3 0,0093 0,0253 

ECA 
Categoría 

M-03 4(a) 

<0,0001 0, 0001 

0,0007 0, 025 

0,0021 0, 001 

0,01 04 0,3 

_j Excede el valor o incumple el rango de los ECA Categoría 4. 
No establecido en los ECA Categoría 4. 

(a) Estándares Naciona les de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático", aprobados, 
aprobados mediante Decreto Supremo N° 002-2008-MI NAM. Los valores corresponden a la Subcategoria "Ríos de Selva". 

(*) Sulfuro de Hidrógeno ( H2S indisociable). 

< 'Valor": significa que los resultados se encuentran por debajo del limite de cuantificación, el cual es "Valor". 
Fuente: Elaboración propia. 

10 

21 . A continuación se presenta el análisis de los resultados que no cumpl ieron con los 
Estándares de Calidad Ambiental para Agua10, Categoría 4: Conservación del 
Ambiente Acuático - Subcategoría "Ríos de selva" (en adelante, ECA para Agua 
Categoría 4 - Ríos de selva). 

� Potencial de hidrógeno (pH) 

22. De acuerdo a las mediciones de campo, los valores de pH registrados en los puntos 
M -0 1  (pH 5 , 3 1 ), M -02 (pH 6 , 0 1 )  y M -03 (pH 5,68), ubicados en las inmediaciones de 
la Comunidad Nativa N uevo Tahuantinsuyo, se encontraron por debajo del rango 
aceptable (pH 6,5 - 8,5) establecido en los ECA para Agua Categoría 4 - Ríos de selva, 
aprobados mediante Decreto Supremo W 002-2008-M I NAM (ver Gráfico No 1 ). 

9.0 

8.0 

I 7.0 
c. 
Q) 

"O 
'C 6 . 0  ro :2 
e 

:::l 
5 . 0  

4.0 

Gráfico W 1: Niveles de pH 

- pH -- pH limite inferior ECA 6.5 - pH limite superior ECA 8.5 

;.�
_

l im ite
,
superior E�A 8.5 

� - ' ' 

1 
j_ 

j j. 1 1-.· -+-. ·¡ 

1 
¡�· 

' i · · 1 

� -- J p H  l i m ite inferior ECA 6.5 
......., ____________ -----. --- ,-

i 
. 1 

. ' 
1 

Estac ión  de monitoreo 

1-

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático". 
Fuente: Elaboración propia. 

Contenidos en el Anexo 1 del Decreto Supremo No 002-2008-MI NAM aprueban los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua, aprobado el 30 de julio 2 008. 
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>- Oxígeno Disuelto 

23. Respecto a este parámetro, únicamente la concentración de oxígeno d isuelto 
registrada en el punto M-02 (4,5 mg/L), correspondiente al manantial ubicado al 
sureste de la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo, se encontró por debajo del 
valor mínimo aceptable de 5 mg/L, incumpliendo lo establecido en los ECA para Agua 
Categoría 4 - Ríos de selva, aprobados mediante Decreto Supremo W 002-2008-
MINAM (ver Gráfico No 2). 

24. Respecto a lo anterior, se conoce que la concentración de oxígeno disuelto en el agua 
tiene una dependencia inversamente proporcional a la  temperatura, es decir, mientras 
más cálidas son las aguas, menor es su capacidad para mantener oxígeno disuelto 11• 
En ese sentido, las bajas concentraciones de oxígeno registradas en el punto M-02 
podrían explicarse por la mayores temperaturas también registradas en el mismo 
punto (33,5 oq 

25. Por otro lado, cabe mencionar que las concentraciones de oxígeno disuelto 
registradas en todos los puntos establecidos sobre los ríos Negro, Yuyapichis y 
Pachitea, se encontraron por encima del valor m ínimo aceptable de 5 mg/L, 
cumpliendo con lo establecido en la citada norma de comparación. 

26. 

Gráfico N° 2: Concentraciones de Oxígeno Disuelto 

-Oxígeno disuelto --Oxígeno disuelto ECA >= 5 mg/L 

12.0 

10.0 

8 . 0  

_J t 6.0 

4.0 

2.0 

0.0 

·- -.· 
1 .1 

' . 

Estación de monítoreo 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático". 
Fuente: Elaboración propia. 

>- Sólidos Totales Suspendidos (STS) 

Únicamente los niveles de sólidos totales suspendidos encontrados en los puntos de 
monitoreo Rne-03 (41 7,5 mg/L) y Rne-04 (51 3,3 mg/L), excedieron el valor máximo 
aceptable de 400 mg/L, establecido en los ECA para Agua Categoría 4 - Ríos de selva, 
aprobados mediante Decreto Supremo No 002-2008-M I NAM (ver Gráfico W 3) . 

Red de Monitoreo Ambiental Participativo de Sistemas Acuáticos (RED MAPSA). 2007. Gura para la utilización 
de las Valijas Viajeras - Oxígeno Disuelto. Consultado el 07 de diciembre de 2015, en linea: 
http://imasd.fcien.edu.uy/difusion/educamb/propuestas/red/curso_2007/cartillas/tematicas/OD.pdf 
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27. Los sólidos en suspensión pueden originarse como producto de la erosión de los 
suelos por las l luvias, o de la descomposición de fuentes orgánicas vegetales y 
animales (detritus orgánico y plancton) por acción de microorganismos en el agua. Los 
STS están constituidos por sólidos sedimentables, sólidos y materia orgánica en 
suspensión y/o coloida l12. 

28. En ese sentido, las elevadas concentraciones de STS registradas en los puntos de 
monitoreo Rne-03 (4 1 7, 5  mg/L) y Rne-04 (51 3 ,3  mg/L) podrían estar relacionadas a 
la existencia de posibles vertimientos de aguas residuales provenientes de las 
comunidades nativas de la zona.  Cabe añadir que en estos mismos puntos se 
registraron altas concentraciones de nitrógeno amoniacal , lo  cual constituiría un 
indicador de la existencia de materia orgánica en descomposición13. 

Gráfico W 3: Concentraciones de Sólidos Totales Suspendidos 

..J 
01 
E 

500 

STS límite superior tolerable ECA= 400 mg/L 

400 

300 

200 

1 00 

o 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua. Categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático". 
Fuente: Elaboración propia. 

)> Nitrógeno Amoniacal 

29. Las concentraciones de Nitrógeno Amoniacal registradas en los puntos de monitoreo 
Rne-03 (0,68 mg/L) y Rne-04 (0,85 mg/L) , ubicados en el río Negro ,  excedieron el 
valor establecido en los ECA para Agua Categoría 4 - Ríos de selva, aprobados 
mediante Decreto Supremo No 002-2008-M I NAM (ver Gráfico No 4) . 

30. En aguas superficiales naturales, el n itrógeno amoniacal se encuentra presente en 
concentraciones variables, siendo principalmente un producto de la degradación de 

Análisis de agua - Determinación de sólidos y sales disueltas en aguas naturales, residuales y residuales tratadas 
Método de prueba. Consultado el 09 de diciembre de 2015, en linea: 

http://www.conagua.gob.m x/CONAGUA07/Noticias/NMX-AA-034-SCFI-2001.pdf 

Universidad Tecnológica de Panamá Centro de Investigaciones Hidráulicas e Hidrotécnicas Laboratorio de 
Sistemas Ambientales. Consultado el 08 de diciembre de 2015, en linea 
http:/ /www. utp. a c .  pa/documentos/20 11 /pdf/PCUTP-C 1 H H-LSA-209-2006. pdf. 
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materia orgánica (vegetales, animales y excremento)14. Por otro lado, en aguas 
superficiales alteradas, los aportes mayoritarios de nitrógeno tienen lugar a partir del 
uso de fertil izantes, pesticidas y excretas de animales en la agricultura , y en otras 
ocasiones se acepta como un indicador de la existencia de descargas de aguas 
residuales urbanas o industriales15. 

3 1 .  De acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior, podríamos inferir que las elevadas 
concentraciones de Nitrógeno Amoniacal registradas en los puntos Rne-03 y Rne-04, 
podrían estar relacionadas a la posible existencia vertimientos de aguas residuales 
provenientes de las comunidades nativas de la zona. 

Gráfico W 4: Concentraciones de Nitrógeno Amoniacal 

...J 

- Nitrogeno Amoniacal 
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- Nitrogeno Amoniacal ECA Vmax = 0 . 05 mg/L 

i 
-T 

Vmax = 0.05 

Estación de monitoreo 

-

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático". 
Fuente: Elaboración propia. 

� Mercurio (Hg) 

32. Los niveles de M ercurio registrados en los puntos de monitoreo Rne-01 (0,0003 mg/L) , 
Rne-02 (0,0004 mg/L) , Rne-03 (0,0004 mg/L) , Rne-04 (0,0006 mg/L) , Ryu-01 (0,0004 
mg/L) , Ryu-02 (0,0002 mg/L) , Ryu-03 (0,0003 mg/L), Ryu-04 (0,0004 mg/L) y Rpa-02 
(0,0002 mg/L) excedieron el valor máximo de 0,0001 mg/L establecido en los ECA 
para Agua Categoría 4 - R íos de selva, aprobados mediante Decreto Supremo W 002-
2008-M INAM (ver Gráfico No 5) . 

3. Todas las concentraciones de M ercurio registradas en el río Negro excedieron la  
normativa de referencia, encontrándose los valores más elevados en el  punto Rne-04 
(0,0006 mg/L), ubicado en el tramo final ,  antes de la confluencia con el río Yuyapichis. 

Martinez M. , el  al. 2014. Determinación del ciclo del nitrógeno en diferentes aguas utilizadas para el consumo 
humano. Higiene y Sanidad Ambiental .  14 (3), pp 1213-1217. Consultado el 20  de noviembre de 2015, en l inea: 
http://www.salud-publica.es/secciones/revista/revistaspdf/bc543bb9728a609 _Hig .San id .A m bient.14. (3) .1213-
1217.(2014).pdf. 

Pacheco J., el al. 2003. Fuentes principales de nitrógeno de nitratos en aguas subterráneas. Ingeniería 7-2, pp 
47-54. Consultado el 20 de noviembre de 2015, en l inea: 
http://www. revista.ingenieria.uady.mx/vol umen7/fuentes.pdf. 
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34. Para el caso del río Yuyapichis, las concentraciones elevadas de mercurio se 
registraron en los puntos Ryu-01 (0,0004 mg/L) , Ryu-02 (0,0002 mg/L) , Ryu-03 
(0,0003 mg/L) , Ryu-04 (0,0004 mg/L) , correspondientes a la sección del río que se 
extiende antes de la confluencia con el río Negro. A partir del punto Ryu-05 las 
concentraciones disminuyen, encontrándose en adelante por debajo del l ímite de 
cuantificación de laboratorio (<0,0001 mg/L) hasta la desembocadura al río Pachitea 
(ver Gráfico No 5). 

35. Respecto al río Pachitea, se observa que las concentraciones de M ercurio pasan de 
registrar valores por debajo del l ímite de cuantificación en el punto Rpa-01 (<0,0001 
mg/L), a va lores que duplican el estándar de referencia en el punto Rpa-02 (0,0002 
mg/L) , ubicado 2 km aguas debajo de la desembocadura del río Yuyapichis. 

36. Fina lmente, las concentraciones de mercurio registradas en los puntos M -01 , M-02 y 
M-03, correspondientes a los manantiales de la Comunidad Nativa Nuevo 
Tahuantinsuyo, se encontraron por debajo del l ímite de cuantificación de laboratorio, 
es decir menores a 0 ,0001 mg/L. 

37. Las elevadas concentraciones de mercurio observadas en los ríos Negro, Yuyapichis 
y Pachitea, podrían estar relacionadas con la presunta existencia de actividades de 
pequeña minería o minería artesanal en la zona, de las cuales se tiene conocimiento 
por las denuncias de la población, por los medios de comunicación y por los operativos 
que M inisterio del Ambiente (MI NAM ) ,  en acción conjunta con otras instituciones, 
vienen realizando en el lugar16. A lo expuesto se suma, el hecho de que el mercurio 
es un elemento comúnmente asociado a las actividades mineras, puesto que es 
utilizado para la amalgamación y recuperación del oro17. 

Gráfico N° 5: Concentraciones de Mercurio 

- Mercurio -- Mercurio ECA Vmax = 0.0001 mg/L 

0 . 00 1 2  

0 . 00 1 0 

0 .0008 
_J 
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Estación de monitoreo 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático" 
Fuente: Elaboración propia. 

Ver Nota al Pie W 3. 

I nforme preparado por el I nstituto de I nvestigaciones de la Am azonia Peruana - I IAP y El Ministerio del Ambiente: 
Minera Aurífera en Madre de Dios y Contam inación con Mercurio. Consultado el 18 de Noviembre de 2015, en 
línea: http://cdam.minam .gob.pe/novedades/m ineriamadrededios.pdf. 
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� Plomo (Pb) 

38. Las concentraciones de Plomo registradas en todos los puntos establecidos sobre los 
ríos Negro, Yuyapichis y Pachitea excedieron el valor de 0,001 mg/L, establecido en 
los ECA para Agua Categoría 4 - Ríos de selva, aprobados mediante Decreto 
Supremo W 002-2008-M INAM (ver Gráfico No 6). 

39. Por otro lado, únicamente la  concentración de Plomo registrada en el punto de 
monitoreo M -01 , correspondiente al manantial ubicado a l  norte de la Comunidad 
Nativa Nuevo Tahuantinsuyo, se encontró debajo del máximo valor (0,001 mg/L) , 
establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, 
aprobados mediante Decreto Supremo W 002-2008-M I NAM , para la  Categoría 4 
"Conservación del Ambiente Acuático" - subcategoría "Ríos de selva". 

40. Las concentraciones más elevadas de Plomo se registraron en los puntos Rne-03 
(0,0 1 2 1  mg/L) y Rne-04 {0 ,0146 mg/L) , ubicados en el río Negro .  

41 . Como se puede observar en  e l  Gráfico No 6, las concentraciones de Plomo en e l  río 
Yuyapichis se incrementan notablemente a partir del punto Ryu-04 (0,0031 mg/L) en 
adelante, es decir, luego de que este recibe las aguas del río Negro ,  representado en 
su tramo final por el punto Rne-04 (0,0 1 46 mg/L). 

42. Respecto al río Pachitea, se observa que las concentraciones registradas de Plomo 
aumentan un 48% entre el punto Rpa-01 (0,0045 mg/L) y Rpa-02 {0,0067 mg/L) , es 
decir, luego de que este recibe las aguas del río Yuyapichis, representado en su tramo 
final por el punto Ryu-07 (0,0041 mg/L) . 

43. Finalmente, las concentraciones de plomo registradas en los puntos M -01  (0,0009 
mg/L) , M -02 (0,00 1 4  mg/L) y M -03 {0,0021 ) ,  correspondientes a los manantiales de la 
Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo, podrían obedecer a la influencia de las 
aguas con elevados contenidos de plomo del río Yuyapichis, las cuales estarían 
infiltrándose y ocasionando la contaminación del acuífero en esa zona. 

44. Al igual que el caso del mercurio, el plomo es uno de los metales asociado a 
actividades mineras, es por ello que las elevadas concentraciones de plomo 
observadas en los ríos Negro, Yuyapichis y Pachitea, podrían estar relacionadas a la 
presunta existencia de actividades de pequeña minería o minería artesanal en la zona, 
de las cuales se tiene conocimiento por las quejas y denuncias de la población, medios 
de comunicación y los operativos que el M inisterio del Ambiente (M I NAM ) en acción 
conjunta con otras instituciones han l levado a cabo en el lugar18. 

En relación a lo anterior, cabe indicar que durante las actividades de campo se 
pudieron observar indicios de la existencia de actividades mineras en la zona del río 
Negro.  El registro fotográfico correspondiente se presenta en el Anexo 1 del presente 
informe. 

Ver Nota al Pie W 3. 
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Gráfico N° 6 :  Concentraciones de Plomo 

- Plomo -- Plomo ECA Vmax = 0.001 mg/L 

.. 

·, . 
1 
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Estación de monitoreo 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua. Categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático". Fuente: Elaboración propia. 

7.2. Sedimento 

46. Los resultados de monitoreo de calidad de sedimentos se presentan a continuación 
en el Cuadro No 8 y 9 .  

Cuadro N° 8:  Resultados de laboratorio de Sedimentos 
PUNTOS DE MONITOREO CEQGI•l 

PARÁMETRO UNIDADES 
Su-01 Su-02 Su-03 Su-04 Syu-01 Syu-02 Syu-03 

- PELibl 

Arsénico Total (As) mg/kg 0,8 1,0 1,0 0,9 2,2 1.4 2 ,0  17 

Cadmio Total (Cd) mg/kg 0,0013 < 0,0007 0,0385 0, 0052 0,0493 0,0367 0,0319 3,5 

Cobre Total (Cu) mg/kg 2.75 3 , 18 2 ,95 2,28 5,77 4 ,66 6, 95 197 

Cromo Total (Cr) mg/kg 1, 6 1,5 2 ,0  1,5 9, 8 3 ,7 5 ,3  90, 0  

Mercurio Total (Hg) mg/kg <0 ,03 < 0, 03 <0,03 0,06 < 0, 03 < 0, 03 < 0, 03 0,486 

Plomo Total (Pb) mg/kg 5,745 6, 907 6,395 5,251 5 ,528 5 ,073 5,763 91,3 

Zinc Total (Zn) mg/kg 18,7 14, 9  18, 9  13, 6  29,1 25,5 32,3 315 

(a) Canad1an Env1ronmental Quaf¡fy Gwdelmes. Sed1ment (CEQG). Quaf¡fy Gwdelmes for Protectlon of Aquat1c Llfe ­
Fresh water. 

(b) Probable Effect Leve/ (PEL): Concentración sobre la cual se encuentran efectos biológicos adversos con frecuencia. 
Fuente: Elaboración propia. 

PARÁMETRO 

Arsénico Total (As) 

Cadmio Total (Cd) 

Cuadro N° 9: Resultados de laboratorio de Sedimentos 
PUNTOS DE MONITOREO 

UNIDADES 
Syu-04 Syu-05 Syu-06 Syu-07 Spa-01 

mg/kg 1, 0 1,3 1, 0 1 '1  2 ,7  

mg/kg 0,0056 0, 0744 0, 0334 0,0498 O, 1101 

www.oefa.gob.pe 
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PUNTOS DE MONITOREO 
CEQGl•l PARÁMETRO UNIDADES 

Syu-04 Syu-05 Syu-06 Syu-07 Spa-01 Spa-02 
- PEUbl 

Cobre Total (Cu) mg/kg 4,19 5, 62 3 ,07 4,26 13, 6  7 ,70 197 

Cromo Total (Cr) mg/kg 2,2 3 ,8  2,4 2,9 14,2 9,9 90, 0  

Mercurio Total (Hg) mg/kg 0,03 0,13 < 0, 03 0,04 <0,03 0 ,07 0,486 

Plomo Total (Pb) mg/kg 5,518 6,101 4,436 5, 602 5,752 4 ,566 91,3 

Zinc Total (Zn) mg/kg 15,1 27,4 22,2 25,3 41,2 31,5 315 

(a) Canad1an Env1ronmental Quallty Gwdelmes. Sed1ment (CEQG). Quallty Gwdelmes for Protect10n of Aquat1c Llfe ­
Fresh water. 

(b) Probable Effect Leve/ (PEL): Concentración sobre la cual se encuentran efectos biológicos adversos con frecuencia. 

Fuente: Elaboración propia. 

47. Las concentraciones de metales registradas en los sedimentos de todo los puntos de 
monitoreo en los ríos Pachitea,  Yuyapichis y Río Negro cumplieron con la normativa 
internacional de referencia: Valores guía de calidad ambiental para sedimentos en 
cuerpos de agua dulce de Canadá (Canadian Environmental Qua/ity Guidelines, 2001. 
Sediment Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life - Fresh water). 

� Mercurio (Hg) 

48. Como se puede observar en el Gráfico No 7, las concentraciones de Mercurio 
registradas en los sedimentos en todos los puntos evaluados se encontraron por 
debajo del Valor gu ía de calidad ambiental para sedimentos en cuerpos de agua dulce 
de Canadá (0,486 mg/kg) .  

49.  La mayor concentración de mercurio se registró en el  río Yuyapich is, en el  punto Syu-
05 (O, 1 3  mg/kg),  ubicado aproximadamente 4,0 km aguas abajo de la Comunidad 
Nativa Nuevo Tahuantinsuyo. 

50. Las concentraciones de mercurio en los sedimentos del río Negro se encontraron por 
debajo del l ímite de cuantificación del laboratorio (<0,03 mg/kg), con excepción del 
punto Su-04 (0,06 mg/kg), ubicado en el tramo final antes de su desembocadura al río 
Yuyapichis. 

51 . Las concentraciones de mercurio en los sedimentos de los dos puntos establecidos 
en el río Pachitea, siguen el m ismo patrón que los registrados en las agua 
superficiales. Las concentraciones de mercurio pasan de registrar valores por debajo 
del l ímite de cuantificación en el punto Rpa-01 (<0,03 mg/kg), a valores de 0,07 mg/kg 
en el punto Rpa-02. 
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Gráfico W 7: Concentraciones de Mercurio en Sedimentos 

- Mercurio -- Mercurio OEOG-PEL = 0.486 mg/Kg 
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PEL (Probable Effect Leve�: Concentración sobre la  cual se encuentran efectos biológicos adversos con 
frecuencia, de acuerdo a los Valores guía de calidad ambiental de Canadá para sedimentos en cuerpos de agua 
dulce. Fuente: Elaboración propia. 

);> Plomo (Pb) 

52. Las concentraciones de Plomo registradas en todos los puntos de monitoreo de 
sedimentos, no excedieron el valor de 91 ,3 mg/L, recomendado en los Valores guía 
de calidad ambiental para sedimentos en cuerpos de agua du lce de Canadá (ver 
Gráfico W 8). 

53 .  Todos los puntos eva luados presentan concentraciones de plomo similares, que 
osci lan entre 4,436 y 6,907 mg/kg. 

_¡ 
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E 

Gráfico W 8: Concentraciones de Plomo en Sedimentos 

1 00 

90 

8 0  

7 0  

6 0  

5 0  

40 

30 

20 

1 0  

o • • 
<::l" <;:)'), 

� � g g 

- Plomo -- P lomo CEOG-PEL = 9 1 . 3  mg/Kg 

• • • 
<::l"J 

. j----=---� -_.!.---· :::¿--:-1 P lomo  CEQG-PEL = 91.3 m g�kg
_ 

' 

• ' • • • - • 
<;:)\). <::l" � � .;:) g g 0� 

<;:)'), <::l"J d" <;:)� <::leo � .;:) .;:) .;:) .;:) 0..:,.,-0 .;:) 0� 0� 0� 0� 0� 
Estación de monitoreo 

• 
<::l" <;:)'), :é :é 0q 0q 

PEL (Probable Effect Leve�: Concentración sobre la cual se encuentran efectos biológicos adversos con 
frecuencia, de acuerdo a los Valores g uía de calidad ambiental de Canadá para sedimentos en cuerpos de agua 
dulce. Fuente: Elaboración propia. 
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VIII. CONCLUSIONES 

8.1. Agua Superficial 

54. Se evaluaron dieciséis (1 6) puntos de monitoreo de agua superficial :  cuatro (4) 
pertenecientes al río Negro, siete (7) pertenecientes al río Yuyapichis , dos (2) 
pertenecientes al río Pachitea, y tres (3) puntos adicionales ubicados en los 
manantiales de la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo. 

55. Los valores registrados de pH en los puntos M-01 , M-02 y M-03, se encontraron fuera 
del rango establecido, incumpliendo los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua (Decreto Supremo No 002-2008-M INAM),  Categoría 4 :  Conservación del 
ambiente acuático - Ríos de Selva, presentando características l igeramente ácidas. 

56. La concentración de Oxígeno disuelto registrada en el punto M-02 se registró por 
debajo del valor mínimo aceptable, incumpl iendo con lo establecido en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (Decreto Supremo W 002-2008-MINAM), 
Categoría 4: Conservación del ambiente acuático - Ríos de Selva. 

57. Las concentraciones de Cromo Hexavalente, Sulfuros, Cloruros y Nitratos 
obtenidas en la total idad de los puntos de monitoreo, no excedieron lo establecido en 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (Decreto Supremo No  
002-2008-M INAM), Categoría 4: Conservación del ambiente Acuático - Ríos de 
Selva . 

58. Las concentraciones de Sólidos totales en suspensión y Nitrógeno amoniacal 
registradas en los puntos Rne-03 y Rne-04 excedieron lo establecido en los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (Decreto Supremo W 002-
2008-MINAM), Categoría 4: Conservación del ambiente acuático - Ríos de Selva. 

59. Las concentraciones de Arsénico, Bario, Cadmio, Cobre, Níquel y Zinc, obtenidas 
en la totalidad de los puntos evaluados, no excedieron lo establecido en los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (Decreto Supremo No 002-
2008-MINAM), Categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático - Ríos de Selva. 

60. Las concentraciones de Mercurio registradas en los puntos Rne-01 , Rne-02, Rne-03, 
Rne-04 (río Negro), Ryu-01 , Ryu-02, Ryu-03, Ryu-04 (río Yuyapichis) y Rpa-02 (río 
Pachitea) excedieron lo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua (Decreto Supremo No 002-2008-M INAM), Categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático - Ríos de Selva . 

Las concentraciones de Plomo registradas en todos los puntos evaluados en los ríos 
Negro, Yuyapichis y Pachitea, excedieron el valor máximo aceptable establecido en 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (Decreto Supremo W 
002-2008-MINAM), Categoría 4: Conservación del ambiente acuático - Ríos de Selva. 

Los manantiales ubicados en la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo , 
representados por los puntos M-02 y M-03, presentaron concentraciones de Plomo 
que exceden lo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 
Agua (Decreto Supremo W 002-2008-M I NAM),  Categoría 4: Conservación del 
ambiente acuático - Ríos de Selva. 

63. Las mayores concentraciones de Plomo y Mercurio se registraron en el río Negro ,  
específicamente en el tramo final  de su recorrido, aproximadamente 5 km antes de su  
desembocadura en el río Yuyapichis. 
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64. Las altas concentraciones de Mercurio en el río Yuyapichis se registraron aguas arriba 
de la confluencia con el río Negro y el valor más elevado se observó en el punto Ryu-
04, ubicado a la altura de la Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo. 

65. E l  r ío Pachitea , en el tramo ubicado a la altura del distrito de Yuyapichis presentó 
elevadas concentraciones de Plomo; y en el tramo ubicado aguas abajo de la 
confluencia del río Yuyapichis, presentó elevadas concentraciones de Plomo y 
Mercurio. 

66. Las concentraciones de Mercurio y Plomo registradas en los río Negro, Yuyapichis y 
Pachitea, podrían estar relacionadas con actividades de pequeña minería y minería 
artesanal que podrían estar siendo realizadas en la zona.  

8.2. Sedimentos 

67. Se evaluaron trece ( 1 3) puntos de monitoreo de sedimento , pertenecientes a los ríos 
Negro, Yuyapichis y Pachitea. 

68. Las concentraciones de Arsénico, Cadmio, Cobre, Cromo, Mercurio, Plomo y Zinc 
registradas durante la evaluación en la total idad de los puntos, no excedieron lo 
establecido en los Valores gu ía de calidad ambiental para sedimentos en cuerpos de 
agua du lce de Canadá (Canadian Environmental Qua/ity Guide/ines, 2001. Sediment 
Quality Guidelines for Protection of Aquatic Lite - Fresh water) . 

69. Las mayores concentraciones de Mercurio en sedimentos, se registraron en el punto 
Syu-05, ubicado en el río Yuyapichis, aproximadamente 4 km aguas abajo de la 
Comunidad Nativa Tahuantinsuyo. 

70. En genera l ,  las concentraciones de Plomo en sedimentos mostraron valores simi lares 
en todos los puntos evaluados, encontrándose en un rango de entre 4,436 y 6,907 
mg/kg . 

IX. RECOMENDACIONES 

7 1 . Remitir una copia del informe a la Dirección de Supervisión para los fines 
correspondientes. 

72. Remitir una copia del informe a la Dirección General de Calidad Ambiental del M inam 
para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

SERGIO MILOVAN DINKLANG LANFRANCO 
Tercero Evaluador 

Dirección de Evaluación 

/ 

Tercero valuador 
Dirección de Evaluación 
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Lima, 3 O D IC .  2015 

Visto el Informe No 1.4� -201 5-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado q ue se encuentra 
enmarcado dentro de la función evaluadora ,  así como su coherencia normativa; la 
Subdirectora de Evaluación de la  Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la 
Dirección de Evaluación,  razón por la cual se TRASLADA el presente Informe. 

Atentamente, 

Subdirectora de Eval ión de la Calidad Ambiental 
Dirección de Evaluación 

Lima ,  3 O D IC .  2015 

Visto el Informe W2'--\-:) -201 5-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la  Calidad Ambienta l ,  la  Dirección de Eva luación ha 
dispuesto a bar el presente I nforme. 

www.oefa.gob.pe 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

AN EXO 1 :  REGISTRO FOTO G RÁFICO 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 13 1553 
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Ministerio 
del Ambiente 
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Fiscalización Ambiental : OEPA"• .... , ,"'=/:. -',.1 .. f:•.') -¡-•• ., .· .. ·t.'-; '.1.:.� '":i�� 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁ FICO 

U bicación:  Río Negro 

Distrito: Yuyapichis Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 001 

Departamento: Huánuco 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto : Rne-01 , 1 6/05/201 5  

Foto No. 002 

Descripción:  Calidad de Sedimentos - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: Su-01 , 1 6/05/201 5 

1 6 . 05 . 2015 1 1 : 1 1  

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (51 1 ) 71 31553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

U bicación : Río Negro 

Distrito: Yuyapichis 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Provincia:  Puerto Inca 

Foto No. 003 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: Rne-02, 1 6/05/201 5  

Foto No. 004 

Descripción:  Calidad de Sedimentos - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: S u-02, 1 6/05/201 5 

Departamento: Huánuco 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7 13 1553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

U bicación :  Río Negro 

Distrito: Yuyapichis 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 005 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: Rne-03, 1 6/05/201 5  

Foto No. 006 

Descripción : Calidad de sed imentos - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: Su-03, 1 6/05/201 5  

Departamento: Huánuco 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 ) 7 131 553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOG RÁFICO 

� i . .  • 

U bicación :  Río Negro 

Distrito: Yuyapich is Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 007 

Departamento: Huánuco 

Descripción:  Calidad de Agua Superficia l - Toma de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto: Rne-04, 1 6/05/201 5  

Foto No. 008 

Descripción:  Cal idad de Sedimentos - Toma de muestra 

Código y Fecha de la foto: Su-04, 1 6/05/201 5  

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 13 1553 
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Orga�ismo de EvaluaC?ión y ·: 

Fiscalización Ambiental - OEFA 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

U bicación:  Rio Negro 

Distrito: Yuyapich is Provincia: Puerto I nca 

Foto No. 009 

Descripción:  Ámbito de monitoreo 

Fecha de la foto: 1 6/05/201 5  

Descripción:  Ámbito d e  monitoreo 

Fecha de la foto: 1 6/05/201 5 

Foto No. 0 1 0  

Departamento: Huánuco 

16 05. 2015 09 53 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  71 31 553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

! -

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación: Río Negro 

Distrito: Yuyapich is Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 01 1 

Descripción:  Ámbito de mon itoreo 

Fecha de la foto: 1 6/05/201 5 

Descripción:  Ámbito de mon itoreo 

Fecha de la foto: 1 6/05/201 5  

Foto No. 0 1 2  

Departamento: Huán uco 

1o 05 . 201 5  09 o4 

1 6 05. 201 5 09'56 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7131 553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

'' t 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOG RÁFICO 

U bicación:  Río Negro 

Distrito: Yuyapichis Provi ncia: Puerto I nca 

Foto No. 0 1 3  

Descripción:  Ámbito de monitoreo 

Fecha de la foto: 1 6/05/201 5  

Descripción Ámbito de mon itoreo 

Fecha de la foto: 1 6/05/201 5 

Foto No. 014 

Departamento: H uánuco 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7131 553 



Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Forta lecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

U bicación:  Río Yuyapichis 

Distrito: Yuyapichis Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 0 1 5  

Departamento: Huánuco 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Vista panorámica del río Yuyapichis 

Código y Fecha de la foto: Ryu-0 1 , 1 7/05/201 5 

Foto No. 01 6 

Descripción : Calidad de Sedimentos - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: Syu-01 , 1 7/05/201 5  

· '  

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 131 553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Ubicación:  Río Yuyapichis 

Distrito : Yuyapichis 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 01 7 

Departamento: H uánuco 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Vista panorámica del río Yuyapichis 

Código y Fecha de la foto: Ryu-02, 1 7/05/201 5  

Foto No. 01 8 

Descripción: Calidad de Agua Superficial - Med ición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto: Ryu-02, 1 7/05/201 5  

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7131 553 
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1. .. ""'''·'=" -.\, �� .. - . �: · �· ... :.� 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

U bicación :  Río Yuyapichis 

Distrito: Yuyapichis Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 01 9 

Departamento: Huánuco 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: Ryu-06, 20/05/201 5  

Foto No. 020 

Descripción :  Calidad de Sedimentos - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: Syu-06, 20/05/201 5 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7131 553 
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Organismo de Evaluación y . ·' 
Fiscalización Ambiental - OEPA·' 

j.. • •  ,-
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

U bicación :  Río Yuyapichis 

Distrito: Yuyapichis Provi ncia:  Puerto I nca 

Foto No.  021 

Departamento: Huán uco 

Descripció n :  Calidad de Agua Superficial - Medición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto: Ryu-07, 20/05/201 5 

Foto No.  022 

2 o- 2015 ' 1  39 

Descripción:  Calidad de sed imentos - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: Syu-07, 20/05/201 5  

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7131 553 
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Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEPA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

U bicación: Río Pach itea 

Distrito: Yuyapichis 

REGISTRO FOTOG RÁFICO 

Provincia:  Puerto I nca 

Foto No.  023 

Departamento: Huánuco 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Medición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto: Rpa-0 1 , 20/05/201 5  

Foto No. 024 

Descripción:  Cal idad de sedimentos - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: Spa-0 1 , 20/05/201 5 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima. Perú 
T (51 1 )  71 31 553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

U bicación: Río Pach itea 

Distrito: Yuyapichis P rovi ncia:  Puerto I nca 

Foto No. 025 

Departamento: Huánuco 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Medición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto: Rpa-02, 20/05/201 5  

Foto No. 026 

Descripción : Cal idad de sedimentos - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: Spa-02, 20/05/201 5 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 131553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

' ¡  .. �· 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

U bicación:  Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo 

Distrito: Yuyapichis Provincia:  Puerto I nca Departamento: Huánuco 

Foto No. 027 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: M-01 , 1 9/05/201 5  

Foto No. 028 

Descripció n :  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: M-01 , 1 9/05/201 5 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  71 31 553 
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Organismo de Evaluación y' :· · 

Fiscalización Ambiental - OEFA\' . ' � . . . � 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación:  Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo 

Distrito: Yuyapichis Provincia:  Puerto I nca 

Foto No. 029 

Departamento: Huánuco 

Descripció n :  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: M-02, 1 9/05/201 5 

Foto No. 030 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Medición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto: M-02, 1 9/05/201 5  

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7131553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Ubicación: Comunidad Nativa Nuevo Tahuantinsuyo 

Distrito: Yuyapichis Provi ncia: Puerto I nca 

Foto No.  031 

Departamento: Huánuco 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Toma de muestras 

Código y Fecha de la foto: M-03 , 1 9/05/201 5 

Foto No. 032 

Descripción:  Calidad de Agua Superficial - Medición de parámetros de campo 

Código y Fecha de la foto : M-03, 1 9/05/201 5 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 13 1553 
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Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

AN EXO 2 :  MAPA D E  U BICAC I Ó N  DE LOS PU NTOS D E  
M O N ITOREO 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 13 1553 
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MAPA DE UBICACIÓN 
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MONITOREO AMBIENTAL DE AGUA SUPERFICIAL 
EN LA COMUNIDAD NATNA NUEVOTAHUANTINSUYO, 

DISTRITO DE YUYAPICHIS, PROVINCIA DE PUERTO INCA, DEPARTAMENTO DE HUANUCO. 

•-==1=2·.5-c::::::25111 ___ 1!!!!1_jl50=;:;;;;;:;;;;=::75 ______ 10�ometros Escala : 1/100 000 
Dahlm Horizontal WGS84 

SIG OEFA 
Cortas Nacionales, escala 1:100 000· IGN; 
Centros Poblados - INEI 2007; Dir11cción de Evaluación OEFA­
Punlos de Moniloreo evaluados en el mes de mayo de 2015. 

Diciembre 2015 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

AN EXO 3 :  I N F O RM ES D E  ENSAYO EMITIDOS POR EL 
LAB O RATO RIO 

www.oefa.gob.pe 
Av. Repúbl ica de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 13 1553 



AGUA SUPERFICIAL 



INSPECTORATE: 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

e Código de 

1 Laboratorio 

03606-14672 

03606·14673 

03606-14674 

03606-14675 

03606-14676 

03606-14677 

03606-14676 

03606-14679 

Código de 

Laboratorio 

03606-14672 

03606-14673 

03606·14674 

03606-14675 

03606-14676 

03606-14677 

03606-14676 

03606-14679 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

Rne-01 

Rne-02 

Rne-03 

Rne-04 

Ryu·01 

Ryu-02 

Ryu-03 

Ryu·04 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

Rne·01 

Rne·02 

Rne·03 

Rne·04 

Ryu·01 

Ryu·02 

Ryu.o3 

Ryu·04 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de e , Laboratorio 

__./ 03806-14872 

03806-14673 

03606-14674 

03806-14675 

03606-14676 

03606-14677 

03606·14678 

03606-14679 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

Rne·01 

Rne-02 

Rne·03 

Rne·04 

Ryu-01 

Ryu·02 

Ryu·03 

Ryu·04 

Limite de Cuantificación 

LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No.  54490U1 5-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N" 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

88 

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5-05-16/17; Hora 1 1 :04/14: 1 5  

S/S 001 522-1 5-LMA 

Agua superficial - TDR N' 1 431 

201 5-05-1 9 

201 5-05-1 9 

201 5-06-01 

03806/1 5  

Cianuro Wad Cromo Hexavatente Nitrógeno Amoniacal Nitrógeno Nitrato 

mg/L 

<0,002 

<0,002 

<0.002 

<0.002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0.002 

Sulfato 

mg/L S04-2 

Li (Tot) 

mg/L 

0.0047 

0.0044 

0.0059 

0.0072 

0.0035 

0.0034 

0.0036 

0.0036 

0.0012 

4.2 

3.3 

3.3 

3.7 

3.2 

3.4 

3.2 

3 . 1  

0.5 

B (Tot) 

mg/L 

0.0292 

0.0103 

0.0104 

0.0156 

0.0076 

0.0064 

0.0083 

0.0089 

0.0012 

mg/L CrVI 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0.02 

<0.02 

<0.02 

<0,02 

<0.02 

0.02 

Aceites y Grasas 

Be (Tot) 

mg/L 

<0,0006 

<0,0006 

<0.0006 

0.0008 

<0.0006 

<0.0006 

<0.0006 

<0.0006 

0.0006 

mg/L 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

1 .0  

Al  (Tot) 

mg/L 

3.0966 

1 .9736 

5.5712 

8.4070 

0.7859 

0.5570 

0.6597 

1 .6249 

0.0019 

mg/L N-NH3 

0.02 

0.01 

0.66 

0.65 

<0,01 

<0,01 

0.01 

0.01 

0.01 

Solidos Totales Suspendidos 

P (Tot) 

mg/L 

0.0666 

0.0677 

0.1299 

0.1 666 

0,0436 

0.0447 

0.0571 

0.0696 

0.0033 

mg/L 

136.0 

173.0 

417.5 

513.3 

6.6 

9.2 

14.6 

49.6 

3.0 

Ti (Tot) 

mg/L 

0.0365 

0.0252 

0.0426 

0.0521 

0.0079 

0.0066 

0.0105 

0.0196 

0.0004 

mg/L N-N03 

V (Tot) 

mg/L 

0.0178 

0.0086 

0.0137 

0.0176 

0.0079 

0.0074 

o.oo6o 

0.0097 

0.0003 

0.17 

0.16 

0.16 

0.17 

0.16 

0.16 

0.16 

0.17 

0.06 

Cloruros 

mg/L CI-

2.1 

1 .3  

2.9 

2.5 

1 .5  

1 .3  

1 .7  

1.4 

1 .0  

Cr (Tot) 

mg/L 

0.0039 

0.0027 

0.0050 

0.0064 

0.0022 

0.0017 

0.0020 

0.0028 

0.0005 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 
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Sulfuro 

mg/LS-2 

<0.002 

<0,002 

<0.002 

<0,002 

<0,002 

• <0,002 

<0.002 

<0,002 

0.002 

Demanda Química de 
Oxígeno 

mg/L 02 

Mn (Tot) 

mg/L 

0.1319 

0.1045 

0.2364 

0.2627 

0.0149 

0.0160 

0.0166 

0.0426 

0.0003 

19.1 

19.1  

23.5 

9.5 

17.6 

19.7 

19.1 

22.2 

2.0 

Co (Tot) 

mg/L 

0.0016 

0.0012 

0.0031 

0.0040 

0.0002 

0.0002 

0.0003 

0.0007 

0.0002 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com_pe 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número.6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o instituciOn tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑ(A suministrará sus servicios de 
acuetdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en Jos campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras perso nas ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los co·mpromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.Jnspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
los sigyientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: . 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
· 

7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre.embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA qJMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CON DICIONES GENERALES 

9.2.  Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para .así 
permitir asegurar que todos Jos servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la segurid�d de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no Se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  obstrucc iones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i c o s  y otro persona l  
proporcionados por  l a  Compañía en  e l  ejercicio 
de cualquiera de Jos servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl iga dos a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANJ,E o por un tercer 
laboratorio, LA COMPANIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de ·muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se prueb� aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

1 4.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cut�ado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la. tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
.da lugar a las redamacion�s. en cuestión. Sin 
e m ba r g o ,  LA C O M PA N I A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales  p a rt ic ipa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a 'un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, .en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el princiPal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga pOr el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a l.!' COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada ert]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en Jos que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeud� a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de Jos 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  d es a rro l lo  de s u s  servic ios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, El' 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i.9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido_ ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es activos o empresa,  o d e  
circunstancias q U e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor d e  

nombrar a u n  síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
deJurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Pri�cipal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos Jos pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o¡ · J disposición sería válida y ejecutable o jurk. .. 1 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
'con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestcición de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre.pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre.pago o 
post de primera clase correo certificadCl 48 
horas a partir de la fecha de envío y 
considera la recepción en virtud de la pr\ .:· 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales' del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cUalquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Código de 

Laboratorio 

03606-14672 
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Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

03606-14672 Rne-01 

03606-14673 Rne-02 

03606-14674 Rne-03 
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03606-14676 Ryu-01 
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Limite de Cuantificación 

Metodos: 

Cianuro Wad 

Cromo Hexavalente 

Nitrógeno Amoniacal 

C;trógeno Nitrato 

Llfuro 

Sulfato 

Aceites y Grasas 

Solidos Totales Suspendidos 

Cloruros 

Demanda Química de Oxigeno 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg. Mo, Ni, Se, Ag. TI, 
Th, U,  V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: 8, P, Sr, Li, Bi, 

Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I N FORME D E  ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54490U1 5-MA 

Ni (Tot) 

mg/L 

0,0026 

0,0020 

0,0039 

0,0047 

0,0015 

0,0012 

0,0014 

0,0021 

0,0004 

Sb (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

0,0010 

0,0004 

0,0003 

0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Mg (Tot) 

mg/L 

3,5691 

3,6169 

4,3479 

4,6331 

3,1 351 

3,2279 

3,3160 

3,5195 

0,0356 

Cu (Tot) 

mg/L 

0,0053 

0,0039 

0,0062 

0,0073 

0,0016 

0,0015 

0,0015 

0,0029 

0,0001 

Ba (Tot) 

m giL 

0,0505 

0,0494 

0,0727 

0,0660 

0,0267 

0,0266 

0,0392 

0,0420 

0,0004 

K (Tot) 

mg/L 

3,1431 

2,5229 

3,5277 

4,2214 

1 ,6273 

1 ,5475 

1 ,6255 

2,1 1 72 

0,0237 

Zn (Tot) 

mg/L 

0,041 1 

0,0376 

0,0510 

0,0475 

0,0253 

0,0217 

0,0266 

0,0223 

0,0002 

Ce (Tot) 

mg/L 

0,0064 

0,0063 

0,0179 

0,0275 

0,0016 

0,0012 

0,0016 

0,0041 

0,0003 

Ca (Tot) 

mg/L 

1 1 ,6557 

14,5062 

19,1365 

20,4090 

27,6426 

3 1 ,0717 

32,3402 

25,76 1 3  

0,0303 

As (Tot) 

mg/L 

0,0034 

0,0022 

0,0031 

0,0034 

0,0022 

0,0020 

0,0020 

0,0023 

0,0004 

Hg (Tot) 

mg/L 

0,0003 

0,0004 

0,0004 

0,0006 

0,0004 

0,0002 

0,0003 

0,0004 

0,0001 

Fe (Tot) 

mg/L 

2,6303 

1 ,6540 

5,1 766 

7,6492 

0,5666 

0,4362 

0,5657 

1 ,4066 

0,0031 

Se (Tot) 

mg/L 

0,0004 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

TI (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Si (Tot) (") 
mg/L 

6,5710 
6,5066 

1 2,2670 
1 6,9828 
5,5581 
5,1 645 
5,6154 
6,8118 
0,1000 

Method OIA-1677 2004. DW Available Cyanide by Flow lnjection, ligand Exchange and Amperometry. 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 3500 Cr-8, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetric Method 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 450()-NH3-F, 22nd Ed 2012 Nitrogen (Ammonia). Phenate Method 

EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 

EPA 376.2 1999 Sulfide, Colorimetric, Methylene Blue. 

EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 

Sr (Tot) 

mg/L 

0,0526 

0,0534 

0,0635 

0,0719 

0,0911 

0,0993 

0,1349 

0,1001 

0,0020 

Pb (Tot) 

mg/L 

0,0065 

0,0062 

0,0121 

0,0146 

0,0015 

0,0015 

0,0015 

0,0031 

0,0002 

Mo (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

0,0002 

<0,0002 

0,0002 

0,0005 

0,0004 

0,0005 

0,0003 

0,0002 

Bi (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Ag (Tot) 

m giL 

<0,0002 

0,0031 

0,0004 

0,0003 

0,0002 

0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Th (Tot) 

mg/L 

<0,0010 

<0,0010 

0,0020 

0,0035 

<0,001 0  

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

0,0010 

Registro N• LE-031 

Cd (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002_ 

<0,0002 

0,0002 

U (Tot) 

m giL 

<0,0003 

<0,0003 

0,0004 

0,0005 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Pag. 02/3 

Sn (Tot) 

mg/L 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

0,0005 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 

1,3066 

1,3614 

1 ,4521 

1 ,4475 

1 ,5907 

1 ,6966 

2,0055 

1 ,7297 

0,0100 

EPA 1 664 Rev B, Febrero. 2010. Melhod 1664, Revision B: N·Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N·Hexane Ex:tractable Material (SGT· 
HEM; Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry. 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried al 103-105'C 

EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitra te) 

EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric Low-level 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectromelry 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Este informe no podré ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú SAC. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del l imite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como maximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central:  (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "lA COMPAÑiA", realiza 
servicios de acuerdo con estos -Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número'6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o instituciOn tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or El CONTRATANTE y acept!J?O por 
LA COMPANIA. Sin embargo, lA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuetdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑiA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no exCluyentes: . 

7 .1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA CPMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICION ES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA. para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la segurid�d de las condiciones 
de trabajo e instalaciof!eS, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucc iones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimjento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 . Todos l o s  técn icos  y otro p e rs o n a l  
proporcionados por l a  Compañia en e l  ejercido 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud �e los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o Jos 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se prueb� aJgún, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la. tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales  p a rt ic ipa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

1 4.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados,' agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada en:'pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos Jos respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alega.r en contra 
de lA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de Jos 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, EL' 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑiA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANlA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido_ ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la  principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa les  activos o empresa,  o d e  
circunstancias qUe autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor d e  

nombrar a un sindico o administrador d e  l a  
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de-jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra perdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de lA COMPANiA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o( J 
disposición sería válida y ejecutable o jurh. .... 1 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
'con excepción de lo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado 48 
horas a partir de la fecha de envio y. 
considera la recepción en virtud de la pr. .: 

29. 

Condición 28 se no en el horario comercial tes 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales' del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cUalquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado RLA COMPAÑÍN, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número.6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo 1ndicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o instituciOn tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑ(A suministrará sus servicios de 
acuecdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑ(A evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras persona s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA} 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los co·mpromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAríiÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los sig�ientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: . 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
B. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar a�erca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para :asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la segurid(!ld de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b st r u c c i o n es o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligacioríes. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o su bcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i cos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de ·muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no ten d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en  los cuales participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a 'un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servido o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte . o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el princiPal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a lA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados.� agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda Jo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada el"l)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑ(A es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales. a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeud� a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o������S que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo  de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL' 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i,9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido. ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o e m p resa, o d e  
circunstancias qi.Je autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6  Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o 
disposición sería válida y ejecutable o jur 1. . .. 1 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida Y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un avisase considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado 48 
horas a partir de la fecha de envío y 
considera la recepción en virtud de la pr,: 

29. 

Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que su�a de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunaleS del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cUalquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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03948-15561 RYU-07 

03948-15562 RPA-01 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR E L  
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CON REGISTRO No LE - 031 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54637U15-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. Republica de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

88 

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Peru S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5-05-1 9/20; 1 4:45/14:30 

S/S 001631-15-LMA 

Yuyapichis - Agua superficial - TDR N' 1 431 

201 5-05-22 

201 5-05-22 

201 5-06-02 

03948/15 

Cianuro Wad Cromo Hexavalente Nitrógeno Amoniacal Nitrógeno Nitrato 

m giL mg/L CrVI mg/L N-NH3 mg/L N-N03 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

0,002 

Sulfato 

m giL S04-2 

Li (fot) 

mg/L 

0,0023 

0,0026 

0,0028 

0,0055 

0,0069 

0,0048 

0,0084 

0,0106 

0,0012 

1 ,2 

1 ,2 

0,9 

6,7 

4,8 

2,9 

9,8 

9,0 

0,5 

B (fot) 

mg/L 

0,0049 

0,0016 

0,0031 

0,0106 

0,0133 

0,0097 

0,0059 

0.0082 

0,0012 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

0,02 

Aceites y Grasas 

Be (fot) . 

mg/L 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

mg/L 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

<1,0 

<1,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

<1,0 

1,0 

Al (fot) 

mg/L 

0,4687 

0,0514 

1 ,4218 

2,6872 

5,5077 

5,4621 

5,2196 

6,7388 

0,0019 

<0,01 

<0,01 

<0,01 

<0,01 

<0,01 

0,02 

0,05 

0,01 

0,01 

Solidos Totales Suspendidos 

P (fot) 

mg/L 

0,1057 

0,0185 

O, 1 842 

0,0977 

0,2025 

0,2061 

0,2334 

0,3189 

0,0033 

mg/L 

85,6 

6,4 

50,8 

55,6 

106,4 

1 56,0 

316,7 

333,3 

3,0 

Ti (fot) 

mg/L 

0,0061 

0,0020 

0,0104 

0,0204 

0,0260 

0,0241 

0,1065 

0 , 1204 

0,0004 

0,51 

0,44 

0,58 

0,18 

0,42 

0,39 

0,27 

0,27 

0,06 

Cloruros 

mg/L CI-

V (fot) 

mg/L 

<0,0003 

0,0004 

0,0006 

0,0016 

0,0081 

0,0082 

0,0082 

0,0112 

0,0003 

1 ,4 

<1,0 

1 ,1  

< 1 ,0 

6,8 

1 ,3 

18,2 

17,3 

1,0 

Cr (fot) 

mg/L 

0,0025 

0,00 1 1  

0,0031 

0,0042 

0,0062 

0,0053 

0,0052 

0,0049 

0,0005 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Peru S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 
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Sulfuro 

mg/LS-2 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

Demanda Quimica de 
Oxigeno 

mg/L 02 

Mn (Tot) 

mg/L 

0,0157 

0,0581 

0,0252 

0,0590 

0,1475 

0,1369 

0,1768 

0,2844 

0,0003 

7,0 

4,5 

7,0 

7,0 

28,7 

35,0 

14,6 

15,9 

2,0 

Co (fot) 

mg/L 

0,0003 

0,0005 

0,0006 

0,0009 

0,0017 

0,0018 

0,0025 

0,0036 

0,0002 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variara desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao · Perú Central:  (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté especfficamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPANÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número.6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or EL CONTRATANTE y acept�?o por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuetdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o ����Á�

í.
Á�s compromisos aceptados por LA 

6. Los servicios estándares de LA .COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no exCluyentes: . 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado Jos 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar a�erca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA cpMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMI N OS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para .así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la segurid�d de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a · 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro personal  
proporcionados por la  Compañia en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se prueb� algún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la. tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m ba rg o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a 'un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

1 4.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son,ren 
la máxima medida permitida por la h!y, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

1 4.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el princiPal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4establece la totalidad del  a 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos pOr 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada e�pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 

nombrar a un sfndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
dejurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21..6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o . 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deb.erá obtener el seguro apropiado. 

costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para · 25. cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago d� cualquiers�:�ma que se 
le adeud� a LA COMPANÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegélr en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrollo de sus  servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante Jos seis meses 
subsiguientes a fecha en que el ,servicio debió 
haber sido. ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 .1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para 'hacer una 
disolución de la principal 

21 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de� jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocips, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o d e  
circunstancias qUe autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor de 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o, 
disposición seria válida y ejecutable o jurt� .. 1 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantra, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
Con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
CondicioneS Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado. 48 
horas a partir de la fecha de envío ' 
considera la recepción en virtud de la p, : � 
Condición 28 se no en el horario comercla1 (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a vi emes en un dfa 
que es un dia hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cUalquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

� INSPEC_TORATE Registro N" LE-031 

e 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

03948-15556 M-Ol 

03948-15557 M-02 

03948-15558 M-03 

03948-15559 RYU-05 

03948-15560 RYU-06 

03948-15561 RYU-07 

03948-15562 RPA-01 

03948-15563 RPA-02 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio 

. 03948-15556 

) 03948-1 5557 

03948-1 5558 

03948-15559 

03948-1 5560 

03948-15561 

03948-15562 

03948-15563 

Declarado por el Cliente 

M-01 

M-02 

M-03 

RYU-05 

RYU-06 

RYU-07 

RPA-01 

RPA-02 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

03948-15556 M-01 

03948-15557 M-02 

03948-15558 M-03 

03948-15559 RYU-05 

03948-15560 RYU-06 

03948-15561 RYU-07 

03948-15562 RPA-01 

03948-15563 RPA-02 

Limite de Cuantificación 

Metodos: 

Cianuro Wad 

Cromo Hexavalente 

Nitrógeno Amoniacal (Nitrógeno Nitrato 

11lfuro / 
.:iulfato 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No.  54637U1 5-MA 

Ni (Tol) 

mg/L 

0,0005 

0,0004 

0,0007 

0,0018 

0,0043 

0,0033 

0,0036 

0,0049 

0,0004 

Sb (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0004 

0,0002 

Mg (Tot) 

mg/L 

0,3070 

0,2553 

0,3393 

4,4707 

4,5882 

3,3286 

5,9489 

6,7413 

0,0356 

Cu (Tot) 

mg/L 

0,0004 

0.0012 

0,0013 

0,0030 

0,0044 

0,0061 

0,0058 

0,0082 

0,0001 

Ba (Tot) 

m giL 

0,0141 

0,0534 

0,0549 

0,0618 

0,1136 

0,1071 

0,1048 

0,1 134 

0,0004 

K (Tol) 

m giL 

1 ,6806 

1 ,0294 

1 ,6326 

3,2382 

4,6910 

4,8486 

2,6688 

3,1015 

0,0237 

Zn (Tot) 

mg/L 

0,0093 

0,0253 

0,0104 

0,0265 

0,0421 

0,0249 

0,0231 

0,0413 

0,0002 

Ce (Tot) 

mg/L 

0,0007 

<0,0003 

0,0054 

0,0074 

0,0091 

0,0096 

0,0066 

0,0091 

0,0003 

Ca (Tot) 

mg/L 

2,3872 

3,8499 

2,6997 

34,4958 

38,8493 

26,8305 

41 ,4531 

47,021 8  

0,0303 

As (Tot) 

mg/L 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

0,0007 

<0,0004 

0,0031 

0,0004 

Hg (Tot) 

m giL 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

0,0002 

0,0001 

Fe (Tot) 

mg/L 

0,2644 

0,3990 

0,9408 

1 ,8905 

3,5050 

3,4978 

4,7217 

6,0063 

0,0031 

Se (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0005 

0,0002 

TI (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Si (Tot) (") 

m giL 

5,6916 

5,2944 

7,6984 

8,3200 

14,0162 

1 2,0061 

1 0,5029 

1 4,0439 

0,1000 

Method OIA-1677 2004. OW Available Cyanide by Flow lnjection, Ugand Exchange and Amperometry. 

SMEWW-APHA-A\NWA-WEF Part 3500 Cr-8, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetric Method 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 2012 Nitrogen (Ammonia). Phenate Method 

EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitra te (Colorimetric 8rucine) 

EPA 376.2 1999 Sulfide, Colorimetric, Methylene 81ue. 

EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 

Sr (Tot) 

mg/L 

0,0064 

0,0087 

0,0103 

0,1 1 90 

0,1 756 

0,1061 

0,1976 

0,1990 

0,0020 

Pb (Tot) 

mg/L 

0,0009 

0,0014 

0,0021 

0,0056 

0,0060 

0,0041 

0,0045 

0,0067 

0,0002 

Mo (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0006 

0,0007 

0,0005 

0,0004 

0,0007 

0,0002 

Bi (Tot) 

mg/l 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Ag (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Th (Tot) 

m giL 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

0,0010 

Cd (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0003 

0,0002 

U (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

0,0003 

<0,0003 

o.ooo4 
0,0003 

Pág. 02/3 

Sn (Tot) 

mg/L 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

<0,0004 

0,0005 

0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 

1,4178 

1 ,6279 

1 ,0490 

2,4275 

2,6027 

1,5517 

15,2174 

15,0946 

0,0100 

Aceites y Grasas EPA 1664 Rev 8, Febrero. 2010. Method 1664, Revision 8: N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT­

HEM; Non-polar Material} by Extraction and Gravimetry. 

Solidos Totales Suspendidos 

Cloruros 

Demanda Quimica de Oxigeno 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 

AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 

Th, U,  V, Zn. METALES TOTALES Y 

DISUELTOS VALIDADOS: B. P, Sr, Li, Bi, 

Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 1 03-105'C 

EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitrate) 

EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Oemand, Tritrimetric Low-Level 

EPA 200.8. Revision 5.4 1999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(*)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Dctermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

AGUA POR ICP MS: Si. 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA· COMPAÑiA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número'6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA �ctúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o instituciOn tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado P.or El CONTRATANTE y acept_!ldo por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuetdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los co·mpromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA .COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
los sig�;Jientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1. Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7.2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑiA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar a!=erca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIO N ES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para .asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la segurid�d de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a · 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía·en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de ·muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se prueb� aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cut�ado y buena práctica por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la. tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiCo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ I A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El  
CONTRATANTE. En e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado 'por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son,..en 
la máxima medida permitida por la· ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia,. o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta parla Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados,' agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada erl)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta_. cualquier contrato asumido por LA 
COMPANIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las person�s aqul mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para · 25_ cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 25_1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. disposición) de las presentes Condiciones 

Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 

un plazo no mayor de 30 (treinta) di as después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago d�cualquiers�ma que se 
le adeud� a LA COMPANIA, aduciendo alguna 
disputa o reClamos que pueda aleg�r en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el . caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrol lo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El' 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19:2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el -servicio debió 
haber sido. ejecutado. 

21 .  Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para � hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de; jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negoci.os, las 
empresas y la propiedad de la principal, o · 

administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o d e  
circunstancias qUe autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor de 

órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o · 
disposición seria válida y ejecutable o jurt� .�1 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantra, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
Con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
CondicioneS Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un avisase considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado. 48 
horas a partir de la fecha de envío ) 
considera la recepción en virtud de la P•.. � 
Condición 28 se no en el horario comerda1 {es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dia 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que su�a de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cUalquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑiA", realiza 
servicios de acuerdo con estos 7érminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número'6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANiA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuetdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los co'mpromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA .COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
los sig�:�ientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: . 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar aj:erca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•. contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma . 
anticipada con LA C9MPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la segurid�d de las condiciones 
de trabajo e instalaciones. durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstruccio nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación. 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a · 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro personal  
proporcionados por la  Compañia en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso} de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se prueb� aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la. tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PAÑIA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El  
CONTRATANTE. En  e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a 'un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos.por la ley o de derecho común son.-en 
la máxima meO ida permitida por la rey. excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el princiPal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a � COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada e11Jpleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener· el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las person�s aquf mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago d� cualquiers�;�ma que se 
le adeud� a LA COMPANIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegi\r en contra 
de LA COMPAÑiA. 

1 8.4En el . caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑiA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL' 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del seivido. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE. por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el - servicio debió 
haber sido. ejecutado. 

21.  Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y {si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para ' hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de; jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

2·1 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa, o d e  
circunstancias qile autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor d e  

nombrar a u n  sindico o administrador d e  la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
dejurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Pri�cipal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura. la empresa podrá 
presentar Una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantias contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable. las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable oJ disposición sería válida y ejecutable o jun� .. i 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
'con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestlción de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona. y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre--pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado. 48 
horas a partir de la fecha de envío ) 
considera la recepción en virtud de la P• � 
Condición 28 se no en el horario comercia• (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dia 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cUalquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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SEDIM ENTOS 



W de Referencia: S·15/18872·M1 Registrada en: 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 

Fecha Inicio: 

Punto de Muestreo: SU-01 Fecha Fin: 

Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR N" 1432 / SU-01 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

1 6/05/201 5  

19/05/201 5  

21 /05/201 5  

29/05/2015 

Cliente: 

Domicilio: 

Cod Cliente: 
Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 

PE15-0028-AMB 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones: 

HORA DE MUESTREO: 1 1 :04 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 



N• de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Ni uel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

S-15/18872-M1 

TDR N" 1432 / SU-01 

Resultado 

1091 

o 061 5  

0 8  

1 1  9 

o 207 

o 0301 

3 1 2 

0,0013 

574 

9 6927 

1 71 5  

2 75 

1 6  

o 06 

2 043 

62,9 

2946 

o 95 

3 1 1  

9 2  8 

< o  03 

o 149 

1 20 

< o  006 

5 745 

555 

o 314 

30 2 

o 0222 

20 5 

o 9330 

o 0947 

3 5  

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

m /k Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg� Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

m� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

m /k Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m � Materia Seca 

mg� Materia Seca 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/2015 

Determinación. P:  sólo parental. Los Resultados d e  este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  el laboratorio. Queda prohibida la 

de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +1-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

N/L: No Legislado. 



N° de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

N íquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

S-15/18872-M 1 

TDR N" 1432 / SU-01 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

EsRect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsRect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsRect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsRect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

±20% 

±4% 

+13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±5% 

±7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

+6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

±9% 

±5% 

±23% 

+8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1 )  

0,1 5 - 20000 mg� Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0 , 18- 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 1 0000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 m�g Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,6 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,1 7 - 1 0000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres {expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esla ha sido 

realizada por él N/L: No Legislado. 



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18873 

N• de Referencia: S·15/18873·M1 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: AGQ Perú 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 1 6/05/201 5  Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 19/05/2015 SAN ISIDRO LIMA 

Fecha Inicio: 21 /05/201 5  Cod Cliente: 1 06327 
Punto de Muestreo: SU-02 Fecha Fin: 29/05/2015 Contrato: PE 1 5-0028-AMB 
Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR W 1432 / SU-02 
PNT Muestreo 
Legislación 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Qbservaciones: 

HORA DE MUESTREO: 1 2:30 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



N" de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�nesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

______lliguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

S-15/18873-M1 

TDR W 1432 / SU-02 

Resultado 

1 074 

o 0579 

1 ,0 

1 2,8 

o 198 

o 0394 

2,91 

< o  0007 

668 

10 3 

1 957 

3,18 

1 ,5 

0 12 

2 229 

84 6 

3103 

o 68 

257 

1 1 8  

< o  03 

o 173 

1 18 

< 0 006 

6 907 

475 

o 360 

9 8  

o 1049 

22 2 

1 0969 

o 1030 

3 4  

o 0309 

1 4 9  

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades 

mg_&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg_&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/2015  

Nota: LD.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a l a  muestra tal como es recibida e n  e l  laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres {expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos tos datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



N° de Referencia: S-15/18873-M1 

Descripción: TDR W 1432 / SU-02 

Parámetro PNT 

Aluminio Total EPA 200.8 

Antimonio Total EPA 200.8 

Arsénico Total EPA 200.8 

Bario Total EPA 200.8 

Berilio Total EPA 200.8 

Bismuto Total EPA 200.8 

Boro Total EPA 200.8 

Cadmio Total EPA 200.8 

Calcio Total EPA 200.8 

Cerio Total EPA 200.8 

Cobalto Total EPA 200.8 

Cobre Total EPA 200.8 

Cromo Total EPA 200.8 

Estaño Total EPA 200.8 

Estroncio Total EPA 200.8 

Fósforo Total EPA 200.8 

Hierro Total EPA 200.8 

Litio Total EPA 200.8 

Ma nesio Total EPA 200.8 

Manganeso Total EPA 200.8 

Mercurio Total EPA 200.8 

Molibdeno Total EPA 200.8 

Ni uel Total EPA 200.8 

Plata Total EPA 200.8 

Plomo Total EPA 200.8 

Potasio Total EPA 200.8 

Selenio Total EPA 200.8 

Sodio Total EPA 200.8 

Talio Total EPA 200.8 

Titanio Total EPA 200.8 

Torio Total EPA 200.8 

Uranio Total EPA 200.8 

Vanadio Total EPA 200.8 

Wolframio Total EPA 200.8 

Zinc Total EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es11ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es11ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es11ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

+20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±5% 

±7% 

±S% 

+6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

+8% 

±9% 

±5% 

+23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/2015 

Rango (1) 

0,1 5 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 m� Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mglkg Materia Seca 

O, 1 8 - 2000 m� Materia Seca 

0,0007 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mglkg Materia Seca 

0,0005 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/k Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg� Materia Seca 

O, 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 1 0000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10  mg/k Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mglkg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg!g Materia Seca 

0,06 - 2000 mglkg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,6 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,1 7 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como -+/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



N° de Referencia: 5·1 5/1887 4·M1 

Análisis: S-0157-PE 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS 

Punto de Muestreo: SU-03 

Muestreado por: Cliente 

Descripción: TDR W 1432 / SU-03 

Registrada en: AGQ Perú 

Centro Análisis: AGQ Perú 

Fecha Toma Muestra: 1 6/05/201 5  

Fecha Recepción: 19/05/201 5  

Fecha Inicio: 21/05/201 5  

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Lote: 

Cliente: OEFA 

Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

Cod Cliente: 106327 

Contrato: PE1 5-0028-AMB 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Qbservaciones: 

HORA DE MUESTREO: 1 3: 10  H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-1 5/18874 

1 
N" de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Níquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

S-15/18874-M1 

TDR N" 1432 / SU-03 

Resultado 

1803 

o 0750 

1 ,0 

17 4 

o 397 

o 0410 

2 92 

O,Q385 

1400 

17 9 

2,291 

2,95 

2 0  

0 14 

3,330 

1 20 

3387 

1 48 

450 

1 26 

< o  03 

0,200 

1 ,58 

0 414  

6 395 

51 1  

1 ,088 

50 9 

o 0832 

1 2  2 

1 81 14  

0, 1 6 1 1  

3 8  

o 0160 

1 8,9 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades 

mg� Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mgf!lg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5  

Nota: LO. T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (•) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 

.. . 

2 / 3  



N" de Referencia: S-15/1887 4-M 1 

Descripción: TDR N" 1432 / SU-03 

Parámelro PNT 

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 

Antimonio Total EPA 200.8 

Arsénico Total EPA 200.8 

Bario Total EPA 200.8 

Berilio Total EPA 200.8 

Bismuto Total EPA 200.8 

Boro Total EPA 200.8 

Cadmio Total EPA 200.8 

Calcio Total EPA 200.8 

Cerio Total EPA 200.8 

Cobalto Total EPA 200.8 

Cobre Total EPA 200.8 

Cromo Total EPA 200.8 

Estaño Total EPA 200.8 

Estroncio Total EPA 200.8 

Fósforo Total EPA 200.8 

Hierro Total EPA 200.8 

Litio Total EPA 200.8 

____t:@gnesio Total EPA 200.8 

Manganeso Total EPA 200.8 

Mercurio Total EPA 200.8 

Molibdeno Total EPA 200.8 

Niguel Total EPA 200.8 

Plata Total EPA 200.8 

Plomo Total EPA 200.8 

Potasio Total EPA 200.8 

Selenio Total EPA 200.8 

Sodio Total EPA 200.8 

Talio Total EPA 200.8 

Titanio Total EPA 200.8 

Torio Total EPA 200.8 

Uranio Total EPA 200.8 

Vanadio Total EPA 200.8 

Wolframio Total EPA 200.8 

Zinc Total EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es11ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es(1ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es(1ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

±20% 

±4% 

±13% 

+4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±S% 

+7% 

+5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

+6% 

±2% 

+14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

+9% 

±5% 

±23% 

+8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango ( 1) 

0,1 5 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

O,Q3 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O , 18 - 2000 mglkg Materia Seca 

0,0007 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mglkg Materia Seca 

0,0005 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg� Materia Seca 

0,1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 m lkg Materia Seca 

0,1  - 50000 mglkg Materia Seca 

3 - 1 0000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10  mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,006 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1 000 mglkg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 m /k Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mglk Materia Seca 

0,6 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 7 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,1 7 - 10000 mglkg Materia Seca 

Nota: LD.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal cerno es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están reccgidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados ccn asteriscc (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



N• de Referencia: S·1 5/18875-M1 Registrada en: 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 

Fecha Inicio: 

Punto de Muestreo: SU-04 Fecha Fin: 

Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR W 1432 / SU-04 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

1 6/05/2015  

19/05/2015  

21/05/201 5  

29/05/2015 

Cliente: 

Domicilio: 

Cod Cliente: 
Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

1 06327 

PE15-0028-AMB 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Pbservaciones: 

HORA DE MUESTREO: 14:00 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



N° de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

_____lliguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

S-15/18875-M1 

TDR N" 1 432 / SU-04 

Resu ltado 

1350 

o 0594 

0,9 

1 4,2 

o 255 

o 0353 

3,27 

o 0052 

1 198 

16 1 

1 776 

2 28 

1 5  

0 08 

3 463 

1 92 

2991 

1 25 

440 

72,9 

o 06 

o 125 

1 32 

0 028 

5,251 

480 

0 447 

168 

0,0273 

1 5,6 

1 6352 

o 1260 

3 1  

o 0164 

13 6 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades 

mgflsg Materia Seca 

mgfu¡ Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5  

Nota: L.D.T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +l-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él ! NIL: No Legislado. 



-�AGQ M Labs & Technological Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18875 

N° de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

N iguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

S-15/18875-M1 

TDR W 1432 / SU-04 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

±20% 

+4% 

±13% 

+4% 

+10% 

±7% 

±8% 

+5% 

±7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

+6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

+7% 

±8% 

±9% 

±5% 

±23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1 ) 

0,1 5 - 20000 m /kg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O , 18  - 2000 mg/k Materia Seca 

0,0007 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1 000 m�g Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 1 0000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,6 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,17 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este infonne sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +1-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 



N• de Referencia: S·15/18876·M1 

Análisis: S-0157-PE 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS 

Punto de Muestreo: SYU-01 

Muestreado por: Cliente 

Descripción: TDR N" 1432 / SYU-01 

Registrada en: AGQ Perú 

Centro Análisis: AGQ Perú 

Fecha Toma Muestra: 1 7/05/2015 

Fecha Recepción: 1 9/05/2015 

Fecha Inicio: 21/05/2015 

Fecha Fin: 29/05/2015 

Lote: 

Cliente: OEFA 

Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

Cod Cliente: 1 06327 

Contrato: PE15-0028-AMB 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

HORA DE MUESTREO: 1 2:00 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



·�AGQ M Labs & Technological Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18876 

N° de Referencia: S-15/18876-M1 

Descripción: TDR N" 1 432 1 SYU-01 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�nesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

N íguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

Resultado 

3000 

o 0814 

2,2 

22,4 

o 522 

o 0682 

3,71 

o 0493 

6680 

20 5 

3 414 

5 77 

9 8  

o 21 

13 1 

539 

5933 

2 84 

1276 

21 1 

< o  03 

1 1 07 

4,43 

o 771 

5 528 

990 

1 061 

305 

0,0545 

1 2,4 

2 0892 

o 1963 

5 6  

o 0457 

29,1 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflill Materia Seca 

mgflill Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

mgflsg Materia Seca 

CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5  

Nota: LO. T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 

. . . . 

2 1 3 



N° de Referencia: S-15/18876-M1 

Descripción: TDR W 1432 / SYU-01 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Ma nesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Ni uel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

±20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±5% 

±7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

+9% 

±5% 

±23% 

+8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1) 

O, 15 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 8  - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg� Materia Seca 

0,1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mglkg Materia Seca 

0,004 - 2000 mglkg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 m9.!.'5.g Materia Seca 

O, 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1 O mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg!kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mglkg Materia Seca 

1 - 50000 mg!kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 m�g Materia Seca 

0,6 - 1000 mg!kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0, 1 7 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe soto afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) es tan recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parametros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



N• de Referencia: S·15/18877·M1 Registrada en: 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 

Fecha Inicio: 

Punto de Muestreo: SYU-02 Fecha Fin: 

Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR N" 1432 / SYU-02 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

17/05/2015 

19/05/2015 

21/05/2015 

29/05/2015 

Cliente: 

Domicilio: 

Cod Cliente: 
Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

•'\"1''/•• � 
•. <'' '--' ''>., • -'..::§:..';. � ,. 

.,,,.,,.,,.,,-". ¡ -AC_C_R...;:E=..D_IT_E_D 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 

PE15-0028-AMB 

A continuación se expone el informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones: 

HORA DE MUESTREO: 12:53 H . .  

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



AG 
Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18877 

N• de Referencia: S-15/18877-M1 

Descripción: TDR W 1432 / SYU-02 

Parámetro Resultado 

Aluminio Total 2567 

Antimonio Total o 0751 

Arsénico Total 1 ,4 

Bario Total 1 7,7 

Berilio Total o 438 

Bismuto Total o 0519 

Boro Total 3,67 

Cadmio Total o 0367 

Calcio Total 5875 

Cerio Total 1 8  8 

Cobalto Total 2 5 1 1  

Cobre Total 4 66 

Cromo Total 3,7 

Estaño Total o 15  

Estroncio Total 1 3  7 

Fósforo Total 677 

Hierro Total 561 3  

Litio Total 2 70 

�gnesio Total 963 

Manganeso Total 129 

Mercurio Total < 0,03 

Molibdeno Total o 210 

N iguel Total 3,19 

Plata Total o 1 09 

Plomo Total 5 073 

Potasio Total 748 

Selenio Total 1 072 

Sodio Total 91 1 

Talio Total o 0415 

Titanio Total 17,1 

Torio Total 1 5899 

Uranio Total o 1652 

Vanadio Total 5 7  

Wolframio Total o 0348 

Zinc Total 25,5 

RESU LTADOS ANALITICOS 

Unidades 

mg/kg Materia Seca 

mgfu¡ Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mgfu¡ Materia Seca 

mgfu¡ Materia Seca 

mgfu¡ Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mgfu¡ Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg& Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5  

Nota: LO. T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 

. . . . 

2 / 3  



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18877 

N" de Referencia: S-15/18877-M1 

Descripción: TDR N" 1432 / SYU-02 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Ma nesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Ni uel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

±20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±5% 

±7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

±9% 

±5% 

±23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1) 

0,1 5 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,18 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 1 0000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1 000 mg/k Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/k Materia Seca 

0,6 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,17 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 

. . . . 

3 1 3 



N" de Referencia: S·15/18878·M1 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: AGQ Perú 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS 

Fecha Toma Muestra: 17/05/201 5  

Fecha Recepción: 1 9/05/201 5  
Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO LIMA 
Fecha Inicio: 

Punto de Muestreo: SYU-03 Fecha Fin: 

Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR N" 1432 / SYU-03 

21/05/2015 

29/05/2015 
Cod Cliente: 
Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

106327 

PE15-0028-AMB 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Q_l)servaciones: 

HORA DE MUESTREO: 1 3:30 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 

. .  . . 

1 1 3 



·�AGQ M Labs & Tec h n ologica l Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-1 5/18878 

N° de Referencia: S-15/18878-M1 

Descripción: TDR N" 1432 / SYU-03 

Parámetro Resultado 

Metales Totales 

Aluminio Total 4399 

Antimonio Total o 1 373 

Arsénico Total 2,0 

Bario Total 24 6 

Berilio Total o 6 1 1  

Bismuto Total o 0628 

Boro Total 3 1 7 

Cadmio Total o 0319 

Calcio Total 8896 

Cerio Total 22 7 

Cobalto Total 3 784 

Cobre Total 6,95 

Cromo Total 5 3  

Estaño Total 0 42 

Estroncio Total 33 9 

Fósforo Total 1 212  

Hierro Total 9060 

Litio Total 4 68 

Ma nesio Total 1766 

Man aneso Total 1 56 

Mercurio Total < o  03 

Molibdeno Total o 332 

Ni uel Total 4 99 

Plata Total 1 071 

Plomo Total 5,763 

Potasio Total 1 1 1 2  

Selenio Total 1 658 

Sodio Total 1 1 5  

Talio Total 0,0499 

Titanio Total 1 6 1 

Torio Total 1 9941 

Uranio Total o 2114 

Vanadio Total 8 8  

Wolframio Total o 0362 

Zinc Total 32 3 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

m /k Materia Seca 

m iliJ Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mgiliJ Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mgiliJ Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m iliJ Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mgiliJ Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mgiliJ Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m� Materia Seca 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/2015 

Nota: L.D.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción pancial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NJL: No Legislado. 

. . . . 

2 / 3  



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18878 

N° de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�nesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

_______lli_quel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

S-15/18878-M1 

TDR W 1432 / SYU-03 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

ESQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

lncert 

+13% 

±8% 

±20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

+7% 

+8% 

±5% 

+7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

+9% 

±5% 

±23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/2015 

Rango (1 )  

0,1 5 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 18 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mglkg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 - 50000 mglkg Materia Seca 

3 - 10000 mglkg Materia Seca 

0,03 - 10 mg/kg Materia Seca 

O, 003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mglkg Materia Seca 

8 - 50000 mglkg Materia Seca 

0,004 - 2000 mglkg Materia Seca 

1 - 50000 mglkg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,6 - 1000 mglkg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0, 1 7 - 10000 mglkg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +l-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No legislado. 



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18879 

N• de Referencia: S·15/18879·M1 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: AGQ Perú 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 17/05/2015 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 19/05/201 5  SAN ISIDRO LIMA 

Fecha Inicio: 21/05/201 5  Cod Cliente: 106327 
Punto de Muestreo: SYU-04 Fecha Fin: 29/05/201 5  Contrato: PE15-0028-AMB 
Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR W 1432 / SYU-04 
PNT Muestreo 
Legislación 

A continuación se expone el informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones: 

HORA DE MUESTREO: 14: 15 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 2017/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



· �AGQ � Labs & Tech n ological Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18879 

N° de Referencia: S-15/18879-M1 

Descripción: TDR N" 1432 / SYU-04 

Parámetro Resultado 

Metales Totales -- --

Aluminio Total 1 806 

Antimonio Total o 0781 

Arsénico Total 1 ,0 

Bario Total 15 o 
Berilio Total o 287 

Bismuto Total o 0436 

Boro Total 2 88 

Cadmio Total o 0056 

Calcio Total 2187 

Cerio Total 1 9  3 

Cobalto Total 2,028 

Cobre Total 4 19 

Cromo Total 2 2  

Estaño Total o 1 5  

Estroncio Total 5 546 

Fósforo Total 1 92 

Hierro Total 3280 

Litio Total 1 45 

____!@gnesio Total 532 

Manganeso Total 1 14 

Mercurio Total o 03 

Molibdeno Total o 1 79 

_____lliguel Total 1 61 

Plata Total o 397 

Plomo Total 5,518 

Potasio Total 508 

Selenio Total o 832 

Sodio Total 14 1 

Talio Total o 0596 

Titanio Total 1 2  6 

Torio Total 1 9671 

Uranio Total o 1688 

Vanadio Total 3 9  

Wolframio Total o 0195 

Zinc Total 1 5 1 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

Materia Seca 

Materia Seca 

Materia Seca 

Materia Seca 

m /k Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5  

Nota: L.D.T.: Limite de Detenninación. SP: sólo parental. Los Resultados de este infonne solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  e l  laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este infonne sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no es tan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 



· �AGQ m Labs & Technological Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/18879 

N° de Referencia: S-15/18879-M1 

Descripción: TDR W 1432 / SYU-04 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Ni uel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

+20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±5% 

±7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

±9% 

±5% 

±23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1) 

0,1 5 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,18 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03- 10000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 m /kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O ,1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1 000 mg� Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1 000 mg/k Materia Seca 

0,6 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,17 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L. D. T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 



· �AGQ M Labs & Technological Service s 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19060 

N° de Referencia: S·1 5/19060·M1 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: AGQ Perú 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 1 9/05/2015 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 22/05/2015  SAN ISIDRO LIMA 

Fecha Inicio: 25/05/2015 Cod Cliente: 106327 
Punto de Muestreo: Syu-05 Fecha Fin: 29/05/2015 Contrato: PE 15-0028-AMB 
Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR W 1432 / Syu-05 
PNT Muestreo 
Legislación 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones: 

HORA DE MUESTREO: 1 6:30 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19060 

N° de Referencia: S-15/19060-M 1 

Descripción: TDR W 1 432 / Syu-05 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Níguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

Resultado 

3518 

o 0992 

1 3 

25,4 

o 566 

o 0549 

7 07 

o 0744 

5172 

23 1 

3 443 

5 62 

3 8  

o 23 

10 3 

241 

5567 

3,29 

1007 

149 

o 1 3  

o 240 

3 66 

o 028 

6 101 

1000 

1 060 

51 8 

o 1 141 

1 9 4  

1 9536 

o 2036 

7 1  

o 0126 

27 4 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

mg� Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mglk Materia Seca 

m /k Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg&g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

mglk Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mg[�g Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mgfll_g Materia Seca 

mg.&_g Materia Seca 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5  

Nota: L.D.T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  e l  laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +l-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 



· �AGQ M Labs & Technological Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19060 

N° de Referencia: S-15/19060-M 1 

Descripción: TDR N" 1432 / Syu-05 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Niguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es(!ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es(!ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es(!ect ICP-MS 

Es(!ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

+20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±5% 

+7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

+14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

+9% 

±5% 

±23% 

+8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1) 

O , 15 - 20000 mglkg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

O ,4 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,18 - 2000 mglkg Materia Seca 

0,0007 - 1000 mglkg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1 000 mglkg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg� Materia Seca 

0,1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/k Materia Seca 

0,1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10  mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mglkg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/k Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 m� Materia Seca 

0,6 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,1 7 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: LD.T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como -+1-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



N° de Referencia: S·15/19061·M1 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: AGQ Perú 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 20/05/201 5  Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 22/05/201 5  SAN ISIDRO LIMA 

Fecha Inicio: 25/05/201 5  Cod Cliente: 106327 
Punto de Muestreo: Syu-06 Fecha Fin: 29/05/2015 Contrato: PE15-0028-AMB 
Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR W 1432 / Syu-06 
PNT Muestreo 
Legislación 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

PJ:>servaciones: 

HORA DE MUESTREO: 1 1 :40 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 

.. • 1 • 

1 / 3  



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19061 

N° de Referencia: S-15/19061-M1 

Descripción: TDR W 1432 / Syu-06 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Niguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

Resultado 

2147 

o 0459 

1 o 
1 4,4 

o 332 

0,0351 

2,69 

o 0334 

2487 

21 3 

2 084 

3,07 

2 4  

o 1 1  

8,231 

356 

3803 

2 02 

610 

83 5 

< o  03 

0, 152 

2 54 

o 092 

4,436 

760 

o 995 

57 8 

o 0238 

22 o 
1 8878 

o 1541 

4 4  

o 0204 

22,2 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades 

mg/kg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mglk Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mgfl<g Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

mgllsg Materia Seca 

CMA 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/2015 

Nota: L.D.T.: Limite de Detenninación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este infonne sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) estan recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parametros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acredilación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 

.. . . . 

2 / 3  



N" de Referencia: S-15/19061-M1 Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Descripción: TDR W 1432 / Fecha Fin: 29/05/2015 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango (1) 

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS 0,1 5 - 20000 mg/kg Materia Seca 

Antimonio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±13% 0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Arsénico Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS +8% 0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Bario Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±20% 0,03 - 1000 mg� Materia Seca 

Berilio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±4% 0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Bismuto Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS 0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

Boro Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±13% O, 1 8 - 2000 mg/kg Materia Seca 

Cadmio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±4% 0,0007 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

Calcio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±10% 8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

Cerio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±7% 0,0005 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

Cobalto Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±8% 0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Cobre Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±5% 0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Cromo Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±7% O, 1 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

Estaño Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±5% O ,Q1 - 2000 mg/kg Materia Seca 

Estroncio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±6% 0,004 - 2000 m � Materia Seca 

Fósforo Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±6% 0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

Hierro Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±13% 0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

Litio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±9% 0,01 - 2000 mg� Materia Seca 

____l@gnesio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±6% O, 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

Manganeso Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS 3 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Mercurio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±2% 0,03 - 1 O mg/kg Materia Seca 

Molibdeno Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±14% 0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

Ni uel Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±9% 0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Plata Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±5% 0,006 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

Plomo Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±6% 0,006 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

Potasio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±7% 8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

Selenio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±8% 0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

Sodio Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±9% 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

Talio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±5% 0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Titanio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±23% 0,06 - 2000 mglkg Materia Seca 

Torio Total EPA 200.S EsQect ICP-MS ±8% 0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Uranio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±8% 0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

Vanadio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±7% 0,6 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

Wolframio Total EPA 200.8 EsQect ICP-MS ±24% 0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

Zinc Total EPA 200.8 Es ect ICP-MS ±9% 0,1 7 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Límite de Detenninación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este infonne sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



Anula y Sustituye a la Versión Anterior :  S-15/19062 

W de Referencia: S·15/19062·M1 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: AGQ Perú 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS 

Fecha Toma Muestra: 20/05/2015 

Fecha Recepción: 22/05/201 5  
Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 

SAN ISIDRO LIMA 
Fecha Inicio: 

Punto de Muestreo: Syu-07 Fecha Fin: 
Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR W 1432 / Syu-07 

25/05/2015 

29/05/2015 
Cod Cliente: 
Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

1 06327 

PE 1 5-0028-AMB 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

QQ�ervaciones: 

HORA DE MUESTREO: 12 : 15 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 

. . . . 

1 1 3 



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19062 

N° de Referencia: S-15/19062-M1 

Descripción: TDR N" 1432 / Syu-07 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

___lliguel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

Resultado 

2590 

o 0649 

1 ,1 

18 8 

0 405 

o 0437 

3 50 

0,0498 

2873 

20 3 

2 625 

4,26 

2,9 

0 1 6 

8 492 

351 

4691 

2 46 

759 

90 5 

o 04 

o 1 90 

2 72 

1 235 

5,602 

798 

o 926 

41 6 

o 0447 

21 6 

1 61 28 

o 1589 

5 4  

o 0207 

25,3 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m� Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m /k Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

m� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/k Materia Seca 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5  

Nota: L.D.T.: Límite d e  Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 



Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19062 

N° de Referencia: S-15/19062-M1 

Descripción: TDR W 1432 / Syu-07 

Parámetro PNT 

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 

Antimonio Total EPA 200.8 

Arsénico Total EPA 200.8 

Bario Total EPA 200.8 

Berilio Total EPA 200.8 

Bismuto Total EPA 200.8 

Boro Total EPA 200.8 

Cadmio Total EPA 200.8 

Calcio Total EPA 200.8 

Cerio Total EPA 200.8 

Cobalto Total EPA 200.8 

Cobre Total EPA 200.8 

Cromo Total EPA 200.8 

Estaño Total EPA 200.8 

Estroncio Total EPA 200.8 

Fósforo Total EPA 200.8 

Hierro Total EPA 200.8 

Litio Total EPA 200.8 

�gnesio Total EPA 200.8 

Manganeso Total EPA 200.8 

Mercurio Total EPA 200.8 

Molibdeno Total EPA 200.8 

Ní uel Total EPA 200.8 

Plata Total EPA 200.8 

Plomo Total EPA 200.8 

Potasio Total EPA 200.8 

Selenio Total EPA 200.8 

Sodio Total EPA 200.8 

Talio Total EPA 200.8 

Titanio Total EPA 200.8 

Torio Total EPA 200.8 

Uranio Total EPA 200.8 

Vanadio Total EPA 200.8 

Wolframio Total EPA 200.8 

Zinc Total EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

+20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

±5% 

±7% 

±5% 

±6% 

±6%,,. 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

+9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

±9% 

±5% 

±23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1) 

O, 1 5 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0.4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 18 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

O,D3 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,1 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0.006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10  mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

O .004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/k Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0.0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 m�g Materia Seca 

0,6 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 7 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,17 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: LD.T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (•) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 

.. . . . 
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Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-1 5/19063 

N" de Referencia: S·1 5/19063·M1 Registrada en: 

Análisis: S-0157-PE Centro Análisis: 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS Fecha Toma Muestra: 

Lugar de Muestreo: YUYAPICHIS Fecha Recepción: 

Fecha Inicio: 

Punto de Muestreo: Spa-01 Fecha Fin: 

Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR W 1432 / Spa-01 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

20/05/2015 

22/05/2015 

25/05/2015 

29/05/2015 

Cliente: 

Domicilio: 

Cod Cliente: 
Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

106327 

PE1 5-0028-AMB 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observacion� 

HORA DE MUESTREO: 14:30 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20f7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 



N° de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

_ ___,M,_,a,nganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

S-15/19063-M 1 

TDR W 1432 / Spa-01 

Resultado 

1 0999 

0,1727 

2 7  

67 1 

o 814 

o 0813 

4,54 

0 ,1101 

28364 

1 7 1 

8 597 

1 3,6 

14,2 

0,40 

RESU LTADOS ANALITICOS 

Unidades 

m�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

CMA 

39 L_____!)}glkg Materia Seca 

606 

19034 

25 7 

8455 

426 

< o  03 

0 470 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

1 1,9 mg/kg Materia Seca ��ue�I�To�t�al __________________________ ---'�--�= 
Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

o 033 

5 752 

1 1 78 

1 383 

1 04 

0,0402 

161  

1 4556 

o 3008 

29,5 

o 1016 

41 2 

m�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mglkg Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/2015  

Nota: L.D.T.: Limite d e  Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida e n  el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos Jos datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



· �AGQ m Labs & Tecll nologica l Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19063 

N" de Referencia: 

Descripción: 

Parametro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

N iguei Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

S-15/19063-M1 

TDR N" 1432 / Spa-01 

PNT 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

EsRect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

ESRect ICP-MS 

EsRect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es�ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

±20% 

±4% 

±13% 

±4% 

+10% 

±7% 

±8% 

±5% 

±7% 

+5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

±6% 

±7% 

±8% 

±9% 

±5% 

+23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1) 

0,15 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1 000 mg/k Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 18 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg� Materia Seca 

O, 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 1 0000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mgll5_g Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,6 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,17 - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Limite de Detellllinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este infolllle sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +/-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . NIL: No Legislado. 



· �AGQ M Labs & Tech nologica l Servic e s  

N" de Referencia: Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 

Análisis: Centro Análisis: AGQ Perú 

Tipo Muestra: 

Lugar de Muestreo: 

5·15/19064·M1 

S-0157-PE 

SEDIMENTOS 

YUYAPICHIS 

Fecha Toma Muestra: 

Fecha Recepción: 

20/05/2015 Domicilio: 
22/05/2015 

AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
SAN ISIDRO LIMA 

Punto de Muestreo: 

Muestreado por: 

Descripción: 

Spa-02 

Cliente 

TDR N" 1432 / Spa-02 

Fecha Inicio: 

Fecha Fin: 

Lote: 

25/05/201 5  

29/05/2015 
Cod Cliente: 1 06327 

Contrato: PE1 5-0028-AMB 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 
Legislación 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones: 

HORA DE MUESTREO: 1 3:30 H. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/7/15 

Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como un certificado del sistema de calidad de 

la entidad que lo produce. 

. . . . 

1 1 3 



AGQ 
L--'----"' Labs & Technological Services 

N" de Referencia: 

Descripción: 

Parámetro 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

�gnesio Total 

Man aneso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

S-15/19064-M1 

TDR N" 1432 / Spa-02 

RESULTADOS ANALITICOS 

Resultado Unidades 

6997 

o 1429 

2,5 

44,4 

0 490 

0,0635 

3 68 

o 0488 

29229 

13 1 

5 656 

770 

9 9  

o 34 

46 3 

426 

13540 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

m�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg� Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

m /kg Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg�g Materia Seca 

mg/kg Materia Seca 

17 Q________!!}g�g Materia Seca 

6255 mg/k Materia Seca 

301 mg�g Materia Seca 

o 07 m�g Materia Seca 

o 307 mg� Materia Seca 

CMA 

7 56 mg�g Materia Seca ��ue�I �To�ta��--------------------------��� 

Plata Total 0 075 m /k Materia Seca 

Plomo Total 4 566 mg�g Materia Seca 

Potasio Total 866 mg�g Materia Seca 

Selenio Total o 992 mg�g Materia Seca 

Sodio Total 1 1 5  m�g Materia Seca 

Talio Total o 0389 mg�g Materia Seca 

Titanio Total 1 70 mg/k Materia Seca 

Torio Total 1 8310 mg/k Materia Seca 

Uranio Total o 3330 mg�g Materia Seca 

Vanadio Total 21 o mg� Materia Seca 

Wolframio Total o 0302 mg�g Materia Seca 

Zinc Total 31 ,5 mg�g Materia Seca 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SEDIMENTOS 

29/05/201 5 

Nota: L.D.T.: Limite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +1-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente propcrciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada pcr él . N/L: No Legislado. 

.. • 1 t 

2 / 3  



· �AGQ M Labs & Tech nological Services 

Anula y Sustituye a la Versión Anterior : S-15/19064 

N• de Referencia: S-15/19064-M 1 

Descripción: TDR W 1432 / Spa-02 

Parámetro PNT 

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 

Antimonio Total EPA 200.8 

Arsénico Total EPA 200.8 

Bario Total EPA 200.8 

Berilio Total EPA 200.8 

Bismuto Total EPA 200.8 

Boro Total EPA 200.8 

Cadmio Total EPA 200.8 

Calcio Total EPA 200.8 

Cerio Total EPA 200.8 

Cobalto Total EPA 200.8 

Cobre Total EPA 200.8 

Cromo Total EPA 200.8 

Estaño Total EPA 200.8 

Estroncio Total EPA 200.8 

Fósforo Total EPA 200.8 

Hierro Total EPA 200.8 

Litio Total EPA 200.8 

�gnesio Total EPA 200.8 

Manganeso Total EPA 200.8 

Mercurio Total EPA 200.8 

Molibdeno Total EPA 200.8 

Níquel Total EPA 200.8 

Plata Total EPA 200.8 

Plomo Total EPA 200.8 

Potasio Total EPA 200.8 

Selenio Total EPA 200.8 

Sodio Total EPA 200.8 

Talio Total EPA 200.8 

Titanio Total EPA 200.8 

Torio Total EPA 200.8 

Uranio Total EPA 200.8 

Vanadio Total EPA 200.8 

Wolframio Total EPA 200.8 

Zinc Total EPA 200.8 

ANEXO TECNICO 

Técnica 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

EsQect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

Es ect ICP-MS 

lncert 

±13% 

±8% 

±20% 

±4% 

±13% 

±4% 

±10% 

±7% 

±8% 

+5% 

±7% 

±5% 

±6% 

±6% 

±13% 

±9% 

±6% 

±2% 

±14% 

±9% 

±5% 

+6% 

±7% 

±8% 

±9% 

±5% 

±23% 

±8% 

±8% 

±7% 

±24% 

±9% 

Tipo Muestra: SEDIMENTOS 

Fecha Fin: 29/05/201 5  

Rango (1) 

O, 15 - 20000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,4 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0008 - 2000 mg!kg Materia Seca 

O, 1 8  - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0007 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0005 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,003 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,01 - 2000 mglkg Materia Seca 

O, 1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

3 - 10000 mg/kg Materia Seca 

0,03 - 10 mg!kg Materia Seca 

0,003 - 1 000 mg/kg Materia Seca 

0,09 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,006 - 1000 mg/kg Materia Seca 

8 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,004 - 2000 mg/kg Materia Seca 

1 - 50000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,06 - 2000 mg/kg Materia Seca 

0,0001 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0002 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,6 - 1000 mg/kg Materia Seca 

0,0017 - 2000 mg/kg Materia Seca 

O, 1 7  - 10000 mg/kg Materia Seca 

Nota: L.D.T.: Límite de Determinación. SP: sólo parental. Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres (expresadas como +l-2s) están recogidas en el anexo técnico adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (•) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él . N/L: No Legislado. 

. . . . 
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Informe de Cal ibración 
S •: r •:il,jiO ' 
N�r;iL•ITOtl Ú•..' r.i•:!roiCt¡:IJ 
Laboratorio de M etrología Química 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Intervalo de I ndicación 

Resolución 

Temp. de Referencia 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Fecha de Calibración 

81293 

SOLUCIÓN INTEGRAL EN MINERIA Y 
CONSTRUCCIÓN E.I.R.L. 
Jr. Los Huertos No 1 9 1 5  Hi larión · San 
Juan de Lurigancho 
M EDIDOR DE PH 

pH O a pH 14 (*) 
pH 0,01 (*") 

HACH 

HQ40d 

USA 

1 2030006881 4 (del medidor); 
1 20732561 008 (de la sonda de pH) 
201 5-02-1 1 

Página 1 de 4 

Este informe de calibración documenta 
la trazabilidad a los patrones 
nacionales, que realizan las unidades 
de medida de acuerdo con el Sistema 
Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones riaeionáles de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza medlciónes y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el  
desarrollo de la Metrología en el  pafs y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú. 
(SLUMP). 

El SNM es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrología {SI M) y 
participa activamente en las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropíados. 

Este ihfórme de calibración sólo puede ser difu ndido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrología. 
Informes sin firma y sellos careceh de validez. 

Fecha 

2015-02-17 

Responsable del Area de Metrologla 
Qu!mlca 

c;;,;uA Sn'Lf.. TICO�>;A CAN4ZA 

Responsable del laboratorio 

�' STEVE ACCO GARCIA 

Instituto Nacional de Defensa de lu Competent:ia y de la J>rotecciún de la Propiedad Intelectual -Jndccopi 
Senoiciu Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San Borja Lima - Pení 1 Te{(.: 2247800 .-lne.TO 8601 
email: mctrologin@indecopi.gob.pe 
WEB:ww•••.irrdecapi.gob.pe 
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Sc-:v:.::o 

Laboratorio de Metrología Química Página 2 de 4 

Método de Calibración 

Determinación del errer de indicación del medidor de pH, por comparación del valor indicado 
por el instrumento con el valor certificado del material de referencia de pH. 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Metrología Química 
Calle de la Prosa 1 04 - San Borja 

Condicipnes Ambientales 

23 oc 
63 % 

Patrones de referencia 

Tma6maad·_� 
" '· "< • • ' ¡ � Patró� ·uti!izad; �- -� ... Cef¡!lficado ile ana�is . f ..... --'� � -

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 004-201 5; 

Materiales estándar primarios con Soluciones estándar con INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
incertidumbres de hasta pH 0,005 incertidumbres de pH 0,02 Referencia W 005-2015; 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 006-201 5  

Observacié:mes 

(*) Indicado en el manual de instrucciones de la sonda de pH. 
(*") Resoluci(m observada durante Ja calibración. El instrumento posee múltiple.s resoluciones, 
indicadas en el manual de instruciones del fabricante. 
El error máximo permisible considerado, tomando como referencia: IUPAC Recommendations 2002, 
"Measurement of pH, Definition, Standards, and Procedures", es: ± pH 0,03 
El instrumento presenta errores de indicación mayores que el error máximo permisible. 

ltlSfhuto Nacio11al de Defel/sa de la Compete11ciu y Je la Protecció11 de la Propiedad Intelectual- Irzdecopi 
Servicio Na�'i01wl Je Metrología 
Calle De Lu Prosa 104, Sa11 Borja Lima - Perú 1 Te/j:: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:n�vw.inclecopi.gob.pe 
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Laboratorio de Metrología Química 

Resultados de Medición 

I ndicación del pHm-etro. Valor de Referencia Error de indicación 

(pHi ' . {pH) (pH} 

3,86 4,01 -{),15 

7,01 7,00 0,01 

10,10 10,01 0,09 

NOTAS: 
- Las mediciones se realizaron en un medio isotermo a una tempenrtura de 25 ·c. 
- B instrumento es un multiparámetro 
- La sonda de pH se cdocó en el puerto derecho, según fotografia del equipo. 

SONDA DE pH 

Incertidumbre 

.... (pH} 

0,02 

0,02 

0,02 

lustiluto Nacional de Defensa de la Competencia y Je la Protección de la Propiedad Intelectual- I11decopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa /04, San B01ja Lima - Perú 1 Te/):: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologiaralindccopLgob.pe 
WEB:l>OVW.bulecopi.gob.pe 

Página 3 de 4 
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Laboratorio de Metrología Química Página 4 de 4 

Incertidumbre 

La incertidumbre reportada en el presente informe es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Gura para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1 995 with mínor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ). 
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE METROLOGIA • SNM 
El Servicio Nacional de Metrología (SNM), creado mediante .Ley N° 23560 del 83-01 -06, es un órgano 
de linea del IN$TITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI (D.L. N° 1 033 - LOF dei JNOECOPI). 

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se constituye en una 
entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento metrológico para la 
industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales . como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB)' de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology {NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el I nstituto Nacional de Tecnologfa 
Industrial (INTI) de Argentina; el Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA· SIM 
El Sistema I nteramericano de Metrología (SIM) es una organizac10n regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter comparaciones realizadas por el SI M. 

Instituto Nnt:ionul Je DefeiiSa Je la Competencia y de la ProteccitÍII de la Propiedad Intelectual- InJecopi 
Servicio Nacioual de Metro/ogfa 
Calle De La Prosa 104, San Borja Lima - Perú 1 Te!;:: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:IVlVW.indecopi.gob.pe 
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Nacion:!l da Í\�ctrologia: 

Certificado de Cal ibración 
lMQ = 0 1 4  = 201 5 

Laboratorio de M etrología Química 
Página 1 de 4 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

I nstrumento de Medición 

I ntervalo de Indicación 

Resolución 

Temp. de Referencia 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Fecha de Calibración 

81 293 

SOLUCIÓN INTEGRAL EN M INERIA Y 
CONSTRUCCIÓN E.I.R.L. 
Jr. Los Huertos N° 1 91 5  Hilarión - San 
Juan de Lurlgancho 
CONDUCTIMETRO 

0,01 tJS/cm a 200,0 mS/cm (*) 

1 J.!Slcm (**) 

HACH 

Este certificado de calibración 
documenta la trazabilidad a los 
patrones nacionales, que realizan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la d ifusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú. 
(SLUMP). 

HQ40D {del medidor)· El SNM
. 

es miembro de� Sistema 
' . . lnteramencano de Metrolog1a (SI M) y 

COC401 (de la sonda de conductiVIdad) participa activamente en las l nter 
USA comparaciones que éste realiza en la 

región. 
120300068814 (del medidor); 
12074258101 0 ( de la sonda de 
conductividad) 
201 5-02-1 6 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrologfa. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha 

GAUP. STYLA TIC01>1A CAt-l>'ZA 

Responsable del laboratorio 

___. 

. 
� 

. 

STEVE ACCO GARCIA 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Proteccitín de la Propiedad llltelectual- Judecopi 
Se1-vicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San Bo1ja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 A11exo 860/ 
email: mctrologia(g)indccopi.gob.pc 
WEB:IV\1'\I'.ÍIIdecopi.gob.pe 



Certificado de Calibración 
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N:tcion:::l da !l.ctrolagra 
Laboratorio de Metrologfa Qufmica 

Método de Calibración 

LMQ - 0 1 4  .. 201 5 

Página 2 de 4 

Determinación del error de indicación del conductímetro, por comparación del valor indicado 
por el instrumento ·con el valor certificado del material de referencia de conductividad 
electro! ítica 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Metrología Química 
Calle de la Prosa 1 04, San Borja - Lima 

Condiciones Ambientales 

Patrones de referencia 

Material estándar de referencia 
· 

primario del DFM 

Observaciones 

Solución estándar con 
incertidumbre de 0,4 % 

66 % 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material 
de Referencia N"-01 0-2015 

(*) Indicado en e l  manual de instrucciones de la  sonda de conductividad; 
e•) Resolución observada durante la calibración. El instrumento presenta múltiples resoluciones, 
indicadas en el manual de uso de la sonda de conductividad. · 

El error máximo· permisible según el manual de instrucciones de la sonda de conductividad es: ± 0,5 % 
de la lectura. 
Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INDECOPI-sNM. 

l11sfituto Nacional de Def�nsa de la Competencia J' de la Protección de la Propiedad Intelectual- lndecopi 
Servicio NadoJwl de Metrología 
Calle De La Prosa 104, Sa11 Borja Lima - Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologiu@indecopi.gob.pe 
fi'EB:11�vw.indecopi.gob.pe 



Certificado de Calibración 
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Servicio ' 
N:-�cionL!! t!e r.1�t:-olcgía 
Laboratorio de Metrología Química 

Resultados de Medición 

lhdícación dé1 !;\ Valor de 
Conductl metro . ' �- Referencia 

1410 ¡.¡Sfcm 1404 �S/cm 

NOTAS: 

Error de 1 ncertidumbre"'-indicación 
6 �S/cm 5 IJS/cm 

- Las mediciones se realizaron e n  un medio Isotermo a una temperatura de 25 oc sin 
utilizar el factor de compensación por temperatura. 

- El i nstrumento es un multiparametro. 

- Valor de la constante de celda establecido en el equipo: 0,387 cm·1 • Este valor 
de la constante de celda fue empleado para la calibración. 

- La sonda de conductividad se colocó en el puerto izquierdo. Según fotografia del equipo. 

SONDA DE CONDÚCTIVJDAD 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectuol- lndecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja Lima - Peni 1 Te/f.: 2247800 Auexo 8601 
email: metrologia@jndccopi.gob.pe 
WEB:1111'l\'.Íildecopi.gob.pe 

Página 3 de 4 



Certificado de Calibración 
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Nacion:1t de f\�at:-ología 
laboratorio de Metrologra Qurmlca 

Incertidumbre 

LMQ - 01 4 .. 201 5 

Página 4 de 4 

La incertidumbre reportada en el presente certificado es fa incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Gula para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publicación del BIPM JCGM:1 00 2008, GUM 1 995 with minar corrections "Evaluation of 
Measurement Bata - Guide to the Expression of Uncertainty in Measur�ment" ). 
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento fa ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE M ETROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrologla (SNM )  fue creado el 6 de Enero de 1 983 mediante la Ley N" 23560 
y ha sido encomendado ai iNDECOPI - mediante el Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI. 

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001_, ISO Guia. 34 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual sé 
const�uye en una entidad capaz de¡ brindar u_n l)ervicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento 
metrológico para fa industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA: el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnologfa 
Industrial (INTI) de Argentina; el Instituto Nacional de Metrologfa (INMETRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE M ETROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organizac1on regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter comparaciones realizadas por el SI M. 

l11stituto Nacional de Defensa de la Compettmda y de la Protección de la Propiedad lntdectual-Indecopi 
Servicio Nacio11al de Metrología 
Calle Dtt La Prosa 104, San Barja Lima -Perú 1 Telf.: 2247800 Anexo 8601 
email: meuologia@indecopi.gob.pe 
WEB:II,I'l<'.bJdecopi.gob.pe 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

::. ·_ :. ·1.1� ·r : . · ¡ _ • :.- ¡ :-r¡ ;. 1. � l �· ."\. ¡¡:,. J::. 
t 1.: • .: .: ;-; ':. ,- 1�,: : .;. :  · Ti! ,.¡ · ·' !. 1 ,  1 � ·· i 

Nncion;,l de Mctrologin 
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Laboratorio de Temperatura 
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Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Intervalo de Indicación 

Resolución 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Elemento Sensor 

Fecha de Calibración 

81293 

SOLUCIÓN INTEGRAL EN M INERIA Y 
CONSTRUCCIÓN E.I.R.L. 
Jr. Los Huertos W 1 91 5  H i larión - San 
Juan de Lurigancho 
TERMOMETRO DE INDICACION 
DIGITAL 
0,0 oc a 80,0 oc (*) 
0,1 oc 

HACH 

HQ40D 

USA 

1 20300068814 

U n  sensor de tipo no especificado 

201 5-02-23 

Este certificado de calibración 
documenta la trazabilidad a los 
patrones nacionales, que realizan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú. 
(SLUMP). 
El SNM es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrologfa (SIM} y 
participa activamente en· las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren- la autorización del ServiCio Nacional de Metrologfa. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha 

2015-02-23 

Sub Jefe del Servicio Nacional de Responsable del laboratorio 

Metrología 

4f·· 

��UISPE CUSIPUl.IA 
I11stitnto Nacional de Defensa de /u Competencia y de la Protección de la Propiedad llltelu1ual-Jndecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San Bolja Lima - Perú 1 Te!f.: 2247800 Ane.�o 8601 
emaif: mctrologio@indecopi.gob.pe 
WEB:WI\'II'.indecopi.gob.pe 
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Método de Calibración 

Calibración por comparación siguiendo el procedimiento INDECOPI-SNM PC-01 7  
"Procedimiento para la Calibración d e  Termómetros Digitales" (2da Edición Diciembre 201 2) 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Temperatura 
Calle de la Prosa 1 04, San Borja - Lima 

Condiciones Ambientales 

'tem¡:>eratura 23 oc ± 1 oc 
Humedad Relativa 63 % ± .2 % 

Patrones de referencia 
·--- · . - . 

� Tr.azabJIIct�d�� '\ 

Patrones de referencia 
del INDECOPI-SNM 

. 

Observaciones 

l " 1 Patró& utili_zado ,_ �� --.. Certificádo.de�Íibra¿i6
"
b 

INDECOPI-SNM L T -433-201 4  
Dos termómetros digitales con Junio 2014 
incertidumbres del orden desde 

0,017 oc hasta 0 ,028 oc INDECOPI-SNM L T-435-201 4  
Junio 2014  

Con fines d e  id�ntificación s e  h a  colocado una eliquet� a\Jtoªphesiya d e  CQIQr ver9e IND_ I;:COPI-SNM. 
Las temperaturas �sadas son las de la Escala Internacional de Ternpe�t�ra de 1 990 (lnternational 
Temperature Scale ITS-90). Ver: 
http:/ /www . indecopi.gob.pe/repositorioaps/0/1 3/jer/otras _publicaciones/Temperatura_ L T. pdf 
(*) Dato tomado de la página de intemet del fabricante . 

Instituto Nacional de Defensa de la Competmda y de la Protección de la Propiedad lntelectnai- Indecopi 
Servicio Nacional dt! Metrología 
Calle DttLa Prosa 104. Sa11 B01ja Lima - Petú 1 Te[(.: 2247800Anexo 8601 
email: metrologiu@indecopi.gob.pe 
WEB:II1VIII.illdecopi.gob.pe 
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:"L:u:ionnt dn Me!rolcgia 
Laboratorio de Temperatura 

Resultados de Medición 

INDICACION OEL TEM';'ERATURA CORRECCION INCERTIDUMBRE 
TERMOME1RO CONVEN<l:IONALMENTE 

("C) VERDADERA(•c) (·e¡ ("C) • 

0,0 -0,10 -0,10  0,06 

30,0 30,00 0,00 0,09 " 
60,0 60,08 0,08 0,09 

La temperatura convencionalmente verdadera (TCV) resulta de la relación: 

TCV = Indicación del termómetro + corrección 

Nota 1 .- La profundidad de inmersión del sensor fue de 8 cm aproximadamente. 

Nota 2.- liempo de estabilización no menor a 5 minutos. 

Página 3 de 4 

" 

Nota 3.- Las inscripciones HACH ; PHC301 y N• 121432572020 se encuentran grabadas en el mango del sensor. 

Nota 4.- La calibración se realizó conectado el sensor de pH en la entrada izquierda del indicador. 

Instituto Nacional de Defensa de la Compete11cia y de la Protección de la Propiedad Intelectual- lndecopi 
SeJ-vicio Nacio11al de Metrología 
Calle Do: La Prosa 104. Sa11 Borja Lima - Perú / Telj: 2247800 Auexo 8601 
email: mctrologia@indccopi.gob.pe 
JiVEB:u·ww.ÍJJdecopi.gob.pe 
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Laboratorio de Temperatura 

Incertidumbre 

LT - 1 20 .. 201 5 

Página 4 de 4 

La incertidumbre reportada en el presente certificado es fa incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura /r-2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Gufa para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1 995 with minar corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ). 
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidu mbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una ·estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al sólicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE M ETROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrologf� (SNM) fue creado el 6 de Enero de 1 983 mediante la Ley N" 23560 
y ha sido encomendado al INDECOPI - mediante el Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI. 

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 , ISO Guia 34 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se 
constituy_e en una entidad capaz de brinpar L!n servicio in1egral, confiable y eficaz de aseguramiento 
metrológico para la industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM} de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrologfa (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI) de Argentina; el Instituto Nacional de Metrologra (INMETRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE M ETROLOGIA- SIM 

El Sistema I nteramericano de Metrologfa (SIM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los paises americanos. El Servicio Nacional de Metrologra -lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las l nter comparaciones realizadas por el SI M. 

Im1ituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de /u Propiedad Intelectual-Jndecopi 
Servicio Nacio11al de Metrología 
Calle De La P.-osa 104. Sau Borja Lima -Perú 1 Telf.: 2247800Aue.xo 8601 
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